
 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      
ENERO 
DE 2024  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 1 

de 58 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

SALÓN CENTRAL DE SESIONES ‘‘LUIS CARLOS GALÁN SARMIENTO’’ 

ACTA No.06 CORRESPONDIENTE A LA PLENARIA LUNES 3 DE MARZO DEL 

2025 Hora: 10:00 a.m.  

SESION PRESENCIAL 

PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS DE 2025          

          MESA DIRECTIVA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 

H.C TITO ALBERTO RANGEL ARIAS                                            

Presidente 

H.C NELSON MANTILLA BLANCO                                        

Primer vicepresidente 

H.C GUSTAVO ADOLFO ARDILA AYALA                                   

Segundo vicepresidente 

 

HONORABLES CONCEJALES CON VOZ Y VOTO 

Asistentes a la Plenaria 

 

GUSTAVO ADOLFO ARDILA AYALA                                          

OSCAR MAURICIO ARENAS VALDIVIESO                                       

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO                                       

JAVIER AYALA MORENO                                                         

ELKIN YESID BELLO PEÑA                                               

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA                                      

JOSÉ DAVID CAVANZO ORTIZ                                               

ANDRÉS FELIPE DÍAZ ARÉVALO                                                   

OSCAR JAVIER DÍAZ LAYTON                                       

JORGE EDGAR FLÓREZ HERRERA                                           

HENRY GAMBOA VARGAS                                                 

ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES                                     

DIEGO ARMANDO LOZADA TRUJILLO                                        

CAMILO ANDRÉS MACHADO ARDILA                                          

NELSON MANTILLA BLANCO                                              

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS                                              

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS                                          

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR                           

DANIELA TORRES ZARATE 

 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      
ENERO 
DE 2024  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 2 

de 58 

 
 

PRESIDENTE: la doctora Ana María Vargas y a todo su equipo de 

trabajo, secretario buenos días vamos a hacer llamado lista de 

verificación de quórum. 

SECRETARIO: Buenos días señor presidente, honorables 

concejales y miembros de la administración que hoy nos 

acompañan, procedo hacer el primer llamado lista. 

SECRETARIO: Gustavo Adolfo Ardila Ayala.  

INTERVENCIÓN H.C GUSTAVO ADOLFO ARDILA AYALA: señor secretario 

buenos días, presidente, honorables concejales a la 

administración municipal encabeza hoy de la doctora Ana 

María Vargas como secretaria administrativa a su equipo de 

trabajo bienvenidos al concejo de Bucaramanga, unidades de 

apoyo a la gloriosa Policía Nacional y a los medios de 

comunicación, Gustavo Ardila presente. 

SECRETARIO: Óscar Mauricio Arenas Valdivieso.   

INTERVENCIÓN H.C OSCAR MAURICIO ARENAS VALDIVIESO: muy buenos 

días, presente. 

SECRETARIO: Luis Eduardo Diaz Castelblanco. 

INTERVENCIÓN H.C LUIS EDUARDO DIAZ CASTELBLANCO: Buenos días 

para usted señor secretario, para los honorables concejales 

funcionarios de la administración cabeza hoy de la Dra. Ana 

María en su informe de gestión, presente. 

SECRETARIO: Javier Ayala Moreno. 

INTERVENCIÓN H.C JAVIER AYALA MORENO: Buenos días para todos, 

saludar a la Dra. Ana María a su equipo de trabajo, a 

nuestro presidente, buenos días presente. 

SECRETARIO: Elkin Yesid Bello Peña. 

INTERVENCIÓN H.C ELKIN YESID BELLO PEÑA: Muy buenos días a la 

mesa directiva, a los honorables concejales a la Dra. Ana María 

bienvenida al concejo de Bucaramanga, a la Policía Nacional a 

su grupo de trabajo y un saludo muy especial a las personas 

que nos ven por redes sociales, presente señor secretario.  

SECRETARIO: Luis Fernando Castañeda Pradilla. 

SECRETARIO: José David Cabanzo Ortiz. 

INTERVENCIÓN H.C JOSE DAVID CABANZO ORTIZ: Buenos días para 

todos, presente. 

SECRETARIO: Andrés Felipe Díaz Arévalo. 

SECRETARIO: Óscar Javier Díaz layton. 

INTERVENCIÓN H.C ÓSCAR JAVIER DÍAZ LAYTON: secretario Buenos 

días, saludo especial a los honorables concejales, a las 
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unidades de apoyo, a todas las personas que nos ven en las 

redes sociales, Óscar Díaz partido conservador, presente. 

SECRETARIO: Jorge Edgar flores Herrera. 

SECRETARIO: Henry Gamboa Vargas. 

INTERVENCIÓN H.C HENRY GAMBOA VARGAS:  secretario buenos días 

a mis compañeros concejales, a la administración municipal, a 

las personas que nos acompañan hoy, Henry Gamboa, presente. 

SECRETARIO: Robin Anderson Hernández Reyes.  

SECRETARIO: Armando Lozada Trujillo. 

INTERVENCIÓN H.C ARMANDO LOZADA TRUJILLO: 

Buenos días, presente. 

SECRETARIO: Camilo Andrés Machado Ardila. 

INTERVENCIÓN H.C CAMILO ANDRÉS MACHADO ARDILA: muy buenos 

días, presente. 

SECRETARIO: Nelson mantilla blanco. 

SECRETARIO: Andrés Felipe Díaz Arévalo. 

INTERVENCIÓN H.C ANDRÉS FELIPE DÍAZ ARÉVALO: presente. 

SECRETARIO: Carlos Felipe Parra rojas, Carlos Felipe Parra 

rojas. 

INTERVANCIÓN H.C CARLOS FELIPE PARRA ROJAS:  presente. 

SECRETARIO: Tito Alberto Rangel Arias. 

INTERVANCIÓN H.C TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: presente. 

SECRETARIO: Cristian Andrés Reyes Aguilar. 

SECRETARIO: Daniela Torres Zarate. 

INTERVANCIÓN H.C DANIELA TORRES ZARATE: muy buenos días un 

saludo a la mesa directiva, a mis compañeros concejales, a todo 

el personal de la administración y un saludo muy especial a la 

secretaria administrativa Ana María, es un orgullo tener 

mujeres de ese talante en ese puesto tan importante como es 

la secretaría administrativa y bueno bienvenida al concejo de 

Bucaramanga. 

SECRETARIO: señor presidente han atendido el llamado a lista 

14 de 19 honorables concejales habiendo quórum decisorio 

del liberatorio. 

PRESIDENTE: Muchas gracias secretario, continuemos entonces 

con el orden del día. 

SECRETARIO: lectura y segundo, lectura y discusión de 

aprobación del orden del día, leo el orden del día: 

PRIMERO: llamado lista de verificación del quórum. 
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SEGUNDO: lectura y discusión de aprobación del orden del día. 

TERCERO: Himno de la ciudad de Bucaramanga. 

CUARTO: tema presentación del informe de gestión consolidado 

del año 2024, secretaría administrativa a cargo de la Dra. Ana 

María Vargas Sepúlveda. 

QUINTO: lectura de documentos y comunicaciones. 

SEXTO: proposiciones y asuntos varios. 

Bucaramanga lunes 3 de marzo del 2025, hora 10 a.m. en el 

salón plenaria Luis Carlos Galán Sarmiento del Concejo 

municipal de Bucaramanga, el presidente Tito Alberto Rangel 

Arias, secretario general Juan Sebastián Navarro Erazo, señor 

presidente ha sido leído el orden del día. 

PRESIDENTE: concejales en consideración, aprobación del orden 

del día. 

SECRETARIO: señor presidente ha sido aprobado el orden del día. 

PRESIDENTE: continuemos. 

SECRETARIO: tercero himno de la ciudad de Bucaramanga. 

PRESIDENTE: secretario 

SECRETARIO: cuarto presentación del informe de gestión 

consolidado del año 2024, secretaría administrativa a cargo de 

la Dra. Ana María Vargas Sepúlveda. 

PRESIDENTE: Gracias, una vez más dar la bienvenida a la 

secretaria Ana María Vargas al concejo municipal en este nuevo 

periodo de sesiones ordinarias y nuevamente a todo el equipo 

técnico de trabajo, secretaria tiene 30 minutos para dar 

su informe gestión y bienvenida tiene el uso de la palabra. 

INTERVENCIÓN H.C ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES: presidente 

reportar mi asistencia Robin Hernández a la plenaria del día 

de hoy, muy buenos días para todos. 

SECRETARIO: se registra la asistencia del concejal Robin 

Anderson Hernández Reyes. 

INTERVENCIÓN H.C DRA. ANA MARIA VARGAS SEPÚLVEDA - SECRETARIA 

ADMINISTRATIVA  : Bueno muy buenos días para todos, antes que 

nada, pues es un honor dirigirme a ustedes en esta sesión, 

este informe refleja el compromiso, la transparencia y la 

eficiencia con lo que hemos trabajado para fortalecer 

la administración pública y mejorar procesos internos que 

garantizan el correcto funcionamiento de nuestra entidad, la 

secretaría administrativa desempeña un rol clave en 

la articulación de estas metas a liderar procesos internos. 

Perdón presidente. 

INTERVENCIÓN H.C DRA. ANA MARIA VARGAS SEPÚLVEDA - SECRETARIA 

ADMINISTRATIVA: que garantizan el funcionamiento efectivo 
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de la alcaldía y de sus dependencias, el día de hoy nuestro 

informe está organizado de la siguiente manera, primero avance 

de casas públicas para causas públicas, luego ejecución 

financiera, continuamos con el seguimiento de los proyectos 

de inversión de la secretaría administrativa, gestión del 

talento humano, gestión administrativa de recursos y servicio 

al ciudadano. 

Bueno de la estrategia casas públicas para causas públicas, 

esta comprende acciones de visita a 129 inmuebles del histórico 

general del municipio, con el fin de determinar justo título 

ocupación estado de infraestructura, situación 

jurídica registral y catastral para optimizar 

el funcionamiento de estos espacios para el servicio de la 

administración pública, como objetivo de la 

secretaría administrativa con acciones de búsqueda y análisis 

en cuanto al componente técnico jurídico que con lleve a que 

la municipalidad pueda determinar si es posible colocar en 

funcionamiento alguno de estos espacios para el servicio de 

la administración pública, generando una mejor inversión en el 

gasto de su presupuesto y habilitando nuevos lugares para el 

mejoramiento de la prestación del servicio público a la 

ciudadanía en general, los tenemos unas explicación de los 

bienes fiscales y de uso público eh el el tipo de bien bien de 

uso público comprende áreas de cesión, zonas verdes, parques 

plazoletas, los bienes de uso público, vías vehiculares 

vías peatonales, puentes y zonas verdes, bien fiscal, bienes 

inmuebles destinados al cumplimiento de las funciones públicas 

o servicios públicos, edificaciones locales, comerciales, 

casas terrenos, entre otros y el espacio público es un 

elemento constitutivo del espacio público y constituye 

espacios que carecen de identidad catastral y registral, si 

además su uso pertenece a todos los habitantes de un 

territorio como el de las calles, plazas, puentes y caminos, 

se llaman bienes de la unión de uso público o bienes públicos 

del territorio y los bienes de la unión cuyo uso no pertenece 

generalmente a los habitantes se llaman bienes de la unión o 

bienes fiscales, ahora en el el municipio tiene una cantidad 

de 14.212 inmuebles eh de los cuales 2.445 inmuebles son 

fiscales que son objeto de constitución de póliza, en el desde 

febrero a diciembre 2024 eh 1.770 predios quiere decir el 

12.45% fueron visitados de los cuales 129 fueron visitados 

entre los meses de octubre a diciembre 2024, estos fueron los 

predios que fueron visitados durante el cuarto trimestre del 

2024 en total 129, eh de de lo que se pudo revisar en en en el 

avance de la estrategia de casas, casas públicas para causas 

públicas eh luego de haber realizado durante el cuarto 

trimestre este ejercicio de actividades, acciones y análisis, 

se identificó dentro del proceso de visitas una cantidad de 26 

predios con potencial de aprovechamiento de la administración 

municipal de la totalidad de inmuebles que han sido objeto 

de visita y análisis de la siguiente manera, tenemos bien 
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bienes fiscales 19, bienes de uso público 4, de espacio público 

3 para un total de 26, ustedes dirán si en la diapositiva 

anterior solamente dijimos que eran bienes fiscales 

porque aquí me aparecen eh cuatro de bienes de uso público y 

tres de espacio público, porque cuando se hicieron esas 

visitas resultaron ser de otra destinación, eh predios 

fiscales con posibilidad de uso de la administración 

entonces tenemos acciones jurídicas sugeridas saneamiento 

jurídico 12, saneamiento fiscal y catastral 5, saneamiento 

jurídico administrativo 5, saneamiento físico catastral 3 y 

legalización de la ocupación 1, ese es el análisis de los 26 

que están posibles para para el uso, conclusiones 

y recomendaciones jurídicas verificación de 129 folios de 

matrículas inmobiliaria en la ventanilla única de registro VUR 

de la superintendencia de notariado y registro, en la cual se 

identificó el justo título propiedad inscrito a favor del 

municipio de Bucaramanga, se sugieren las siguientes acciones 

a realizar formalización de la propiedad por 

vía administrativa o por vía notarial, archivos antecedentes 

de propiedad DADEP, inconsistencias base registral, 

no publicidad y/o actualización del chip, referencia de 

números prediales y nomenclaturas de la de los folios 

de matrícula, también consistencias base catastral es la 

actualización de propietario. 

Segundo punto del día ejecución financiera, este es el marco 

normativo tenemos el estatuto orgánico de presupuesto de 

normatividad presupuestal que es el decreto 111 del 96, tenemos 

el decreto 76 del 2005 del estatuto presupuestal del municipio 

de Bucaramanga, decreto 178 179 por la cual se adopta y se 

liquida el presupuesto general del municipio de Bucaramanga 

y el decreto 184 del 2024 por el cual se efectúa una 

modificación al anexo del decreto de liquidación del 

presupuesto del municipio de Bucaramanga; Gastos de 

funcionamiento secretaría administrativa despacho del alcalde, 

se presenta información presupuestal correspondiente a gastos 

de funcionamiento de la secretaría administrativa, despacho 

alcalde y gastos de inversión para visualizar primero primer 

trimestre, segundo trimestre ,tercer trimestre y cuarto 

trimestre y acumulado, entonces tenemos el primer el gasto 

gastos de funcionamiento del primer trimestre del 2024 

comprendido entre el 1 de enero al 31 de marzo del 2024, eh 

por parte de la secretaría administrativa el presupuesto 

definitivo fue de 81.457.202.126 ejecutado fueron 

25.930.429.735 un valor ejecutado el 32, el despacho del 

alcalde 19.233.647.447 ejecutado 4.845.879.488 millones con 

25%, ejecutado para un total de eh del presupuesto definitivo 

de 100.690.849.573 millones, ejecutado compromisos fue 

fue de 30.776.309.223 ejecutado 31% del total, estos son los 

gastos de funcionamiento del segundo trimestre del 2024, por 

despacho de la secretaría administrativa presupuesto 

definitivo fue de 81.457.202.126 ejecutado compromiso 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      
ENERO 
DE 2024  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 7 

de 58 

 
fue de 13.412.430.982,70 16% ejecutado, del despacho del 

alcalde fue 19.233.647.447 ejecutado 4.217.745.578 con un 

porcentaje ejecutado del 22%, total para el segundo 

segundo trimestre fue de presupuesto 

definitivo 100.690.849.573 y el ejecutado 17.630.176.560 para 

un total del 18%, tercer trimestre de 2024 despacho secretaría 

administrativa 84.857.202.126 ejecutado 23.077.239.781,91 

ejecutado porcentaje 27%, despacho del alcalde 19.233.647.447 

ejecutado compromisos 3.796.548.110 para un total ejecutado 

del 20%, el total para el tercer trimestre del 2024 

104.090.849.573 y ejecutado compromisos 26.873.787.891,97 para 

un total ejecutado el 26%, cuarto trimestre de 2024 despacho 

secretaría administrativa 82.944.166.557 ejecutado 

14.851.809.870 para un total ejecutado el 18%, despacho del 

alcalde 19.233.647.447 ejecutado compromiso 5.149.622.608 para 

un total ejecutado el 27%, total 102.177.814.004 ejecutado 

20.001.432.000 para un total de ejecutado del 20%, gastos de 

funcionamiento acumulados a 31 de diciembre del 2024, la 

secretaría administrativa tuvo un presupuesto definitivo total 

de 82.944.166.557 ejecutado 77.271.910.369 presupuesto 

disponible 5.672.256.187 ejecutado 93%, disponible 

7%, participación 81%, del despacho del alcalde 19.233.647.447 

ejecutados 18.009.795.784 presupuesto 

disponible 1.223.851.663 ejecutado 94% disponible 6%, total 

del presupuesto definitivo 102.177.814.004 ejecutado 

compromisos 95.281.706.153 presupuesto disponible 

6.896.107.850 para un total por un porcentaje ejecutado del 

93%. 

INTERVENCIÓN H.C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA: presidente. 

PRESIDENTE: un momentico secretaria, sí concejal Luis. 

INTERVENCIÓN H.C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA: presidente para 

registrar presencia, concejal chumi Castañeda 

centro democrático, muchas gracias. 

INTERVENCIÓN H.C. CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR:  

Cristian Reyes secretario. 

PRESIDENTE: se registra la asistencia también del concejal 

Jorge Flores, continúe secretario. 

INTERVENCIÓN H.C DRA. ANA MARIA VARGAS SEPÚLVEDA - SECRETARIA 

ADMINISTRATIVA: y total de participación 100%, sea 

ejecutado acumulado 31 de diciembre del 2024 93% disponible 7% 

participación 100%, de los gastos de funcionamiento del cuarto 

trimestre del 2024 tenemos que en la ejecución presupuestal de 

recursos de funcionamiento con corte de cuarto trimestre del 

2024, cuenta con un presupuesto definitivo de 102.117.814.004 

de los cuales el 81% corresponden a gastos de funcionamiento de 

la secretaría administrativa por 82.944.166.557, se ha 

ejecutado a nivel de compromisos RP el 93% por valor 

de 77.271.910.369 quedando un presupuesto disponible de 7% que 
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equivale a 5.672.256.187, el 19% del presupuesto 

de funcionamiento definitivo corresponde al despacho del 

alcalde por valor de 19.233.647.447 y se ha ejecutado a nivel 

de compromisos un 94% valor de 18.009.795.784 quedando un 

presupuesto disponible de 6% por la suma de 1.233.851.663, 

gastos de inversión para la vigencia 2024 con corte al cuarto 

trimestre el presupuesto definitivo asignado para 

los proyectos de inversión de la secretaría administrativa 

para el cumplimiento de las metas del plan de 

desarrollo municipal corresponde a la suma de 15.965.195.000, 

dentro de este presupuesto participan oficinas gestoras 

con proyectos de inversión como TIC, prensa y Comunicaciones, 

DADEP y la y la propia secretaría administrativa de 

la siguiente manera:  

Secretaría administrativa presupuesto definitivo 

de 4.515.195.000 ejecutado fue un total de 77%, DADEP 

500.000.000.000 millones de pesos ejecutado 90%, 

Tic 8.450.000.000 ejecutado 21%, prensa 2.500.000.000 total 

ejecutado 91%, total eh del presupuesto definitivo de 

inversión lo que habíamos dicho ahorita 15.965.195.000 total 

ejecutado de porcentaje fue un 50%, en la ejecución 

presupuestal de recursos de inversión con corte 

cuarto trimestre del 2024, cuenta con un presupuesto 

definitivo de 15.965.195.000, de los cuales el porcentaje de 

participación y recursos asignados para cada una de las 

oficinas gestores es: 

Secretaría administrativa 28% equivalente a 4.515.195.000, 

DADEP 3% con la suma de 500.000.000.000, TIC el 53%, oficina 

de prensa el 16%, se ha ejecutado a nivel de compromisos RP el 

50% por valor de 7.946.026.239 quedando un 

presupuesto disponible del 50% que equivale a 8.019.168.760. 

Metas y presupuesto de inversión vigencia 2024, eh tenemos la 

las metas estratégicas del plan de desarrollo 2024-2027 la 

línea estratégica 2 territorio seguro que progresa, eh 

apuntamos al 6.47 puntos mejorar el índice de competitividad 

de Bucaramanga en el 2022 esta era de 6.31, la apuesta 

estratégica número dos, fomento la competitividad y 

la integración regional a través de alianzas estratégicas y 

sistema de incentivos, con el gobierno como acelerador, de 

igual forma la línea estratégica cuatro territorio seguro 

que genera valor, 95 puntos mejorar el desempeño institucional 

de la administración municipal, el índice de desempeño 

institucional de la ciudad es de 93.6 puntos en 

2022, secretaría administrativa línea 2 territorio seguro que 

progresa, programa fortalecimiento de la gestión y dirección 

de la administración pública territorial, meta el producto 

apoyar financieramente 658 funcionarios de la entidad a través 

del plan institucional de capacitación y plan institucional 

de bienestar e incentivos, eh como logro del 2024 el plan de 

bienestar fue ejecutado al 100%, se hizo entrega de 102 
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incentivos de educación, se beneficiaron 235 funcionarios en 

jornadas de capacitación y se cumplieron las 

actividades recreativas y de turismo planteadas en el plan, el 

valor que tuvo para la vigencia 2024 este proyecto fue de 

1.300.000.000, tenemos también dotar una sede del centro 

administrativo CAM por medio de la adquisición de mobiliario 

y equipos tecnológicos, valor de la vigencia fue 

de 1.300.000.000 y el nombre del proyecto dotación de espacios 

en las instalaciones del centro administrativo municipal CAM 

para la habilitación y mejoramiento de espacios de trabajo en 

el municipio de Bucaramanga, logro del 2024 se realizó una 

dotación del CAM en el segundo piso del área administrativa 

subsecretaría de bienes y servicios y dotación de mobiliario 

para el CAME Kennedy, meta del producto implementar dos 

sistemas de gestión en la administración municipal tuvo un 

valor para la vigencia el 2024 por 500 millones de pesos, el 

nombre del proyecto fortalecimiento de los sistemas integrados 

de gestión, perdón, en la alcaldía municipal de Bucaramanga, 

logro 2024 se obtuvo la recomendación por ICONTEC para 

el otorgamiento del certificado de calidad al sistema de 

gestión de calidad y se realizó el diagnóstico de procesos 

de seguridad y salud en el trabajo, avance el 60% en la meta, 

para este punto debemos informar que en el mes de febrero eh 

la alcaldía volvió a certificarse por parte de ICONTEC en la 

ISO 9001, meta del producto realizar un documento metodológico 

de actualización de un estudio para la modernización de la 

estructura administrativa de la estructura de la 

estructura administrativa de la alcaldía Bucaramanga, nombre 

del proyecto actualización del documento metodológico para la 

modernización de la estructura administrativa de la 

alcaldía de Bucaramanga, valor de la vigencia 2024 500 millones 

de pesos, en el logro 2024 en este proyecto se realizó 

la actualización del documento metodológico para la 

modernización de la estructura administrativa de la alcaldía 

Bucaramanga con un avance del 40% en la meta, siguiente 

proyecto realizar un documento metodológico para 

la formulación y adopción del programa cultura organizacional 

2.0 plan estratégico de servicio al ciudadano, nombre del 

proyecto fortalecimiento a la gestión institucional y atención 

al ciudadano a través de la estrategia cultural organizacional 

2.0 en el municipio de Bucaramanga que tuvo un valor para la 

vigencia 2024 de 454 millones de pesos, logro 2024 se 

realizó la entrega del documento metodológico y la puesta en 

funcionamiento del repositorio de perfiles académicos avance 

del 40% en ejecución, de la meta implementar una estrategia 

para el sistema de gestión documental de la administración 

municipal tuvo un valor de 351.803.353, fortalecimiento de los 

procesos de gestión documental y archivo en el municipio de 

Bucaramanga Santander, se realizó la aprobación de tablas 

de valoración documental la instalación de dos aires 

acondicionados y dos deshumidificadores, se realizó la 
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transferencia de 1.223 cajas, el inventario de 84 

metros lineales y el cumplimiento del plan de mejoramiento de 

archivo, esta meta tuvo un avance del 25% en en su desarrollo. 

Proceso de gestión de talento humano, de respecto al plan 

institucional de capacitación 3.375 servidores públicos y CPS 

fueron capacitados modalidad virtual y presencial, el plan de 

bienestar social e incentivos fue ejecutado el 100%, eh 

respecto al concurso de de méritos eh de los niveles cargos 

profesional, técnico asistencial, eh tuvimos un total de 

modalidad abierta de 13, ascendieron cinco y el total de 

empleos en concurso que fueron realizados fueron 18, de los 18 

empleos de concurso 17 son de la planta que administra la 

secretaría administrativa y uno de la secretaría de educación, 

un empleo quedó desierto y se posesionaron en sus cargos 

16 personas, con corte 31 de diciembre del 2024 la planta de 

personal se encuentra ocupada en un 93,33% distribuida de la 

siguiente manera, directivo total de empleos 25 total vacantes 

cero, asesor 23 total vacantes cero, profesional 176 total 

vacantes 6, técnicos 58 total vacantes 2, asistencial 123 

total vacantes 11, total de empleos 405, planta activa 394 y 

total de vacantes 11. Respecto al cumplimiento de ley de las 

cuotas la alcaldía Bucaramanga está cumpliendo con el 

porcentaje de ley de cuotas dado que tiene vinculadas en 

los empleos de nivel directivo 15 mujeres de un total de 23 

empleos, porcentaje cumplimiento de ley de cuotas y 

paridad, respecto a los cargos directivos de máximo nivel 

decisorio hay masculinos tres, femeninos seis para un total 

de participación de las mujeres del 66,67%, el máximo nivel 

decisorio corresponde al secretario de despacho, directivos de 

otros niveles hombres cinco, mujeres nueve porcentaje 

de participación de las mujeres 64,29%, los otros niveles 

decisorios corresponden a cargos de nivel directivo diferentes 

a secretarios de despacho hombres 8, mujeres 15 porcentaje de 

participación de las mujeres 65,22%  el cuadrito que está abajo 

por error se fue en esa diapositiva pero cuadrito iría en la 

siguiente diapositiva, convenios tabla de comportamiento por 

número de practicantes universitarios, eh de la universidad 

Cooperativa de Colombia en el 2024 tuvimos 15 practicantes, 

unidades tecnológicas de Santander en toda la vigencia 2024 

14, Universidad de investigación y desarrollo 8, 

Universidad Nacional abierta y distancia 59, universidad 

pontificia bolivariana 10, universidad industrial de Santander 

16, Universidad de Santander UDES 17, para un total de 

139 practicantes, eh respecto al sistema de evaluación 

de desempeño laboral desde el área de talento humano se apoyó 

a los evaluados y evaluadores en la gestión de las evaluaciones 

a través del aplicativo EDL-APP de la Comisión Nacional 

del servicio civil, este apoyo incluyó la actualización de 

datos la realización de evaluaciones del personal en periodo 

de prueba y solución de casos especiales, eh respecto al 

seguimiento de los acuerdos de gestión de los gerentes 
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públicos tenemos que para un total de 13 gerentes públicos, 

total acuerdo de gestión suscritos para el 2024 15, total 

acuerdos de gestión evaluados en el segundo semestre del 2024 

y entregados a talento humano 14, en total se encuentran 

se cuenta con 13 gerentes públicos sin embargo se recibieron 

acuerdos de gestión debido a cambios que se presentaron durante 

el primer semestre del 2024, política de gestión 

del conocimiento y la innovación GESCO se realizó el 25 de 

octubre una capacitación dirigida a los servidores públicos, 

se continuó con la consolidación de los inventarios 

de conocimiento tácito y explícito de la entidad y se diseñó 

la guía para el diagnóstico del conocimiento crítico, respecto 

a la política de integridad se realizó diseño y difusión de 

piezas desarrollo de noti cápsulas de integridad, 

socialización del código de integridad, actividad concéntrate 

de los valores del código de integridad y promoción del canal 

de denuncias, cod.integridad@Bucaramanga.gov.co 

Informe de gestión seguridad y salud en el trabajo 2024, 

actualización de documentos en cumplimiento del decreto 1072 

de 2015 y resolución 0312 de 2019, para un total del 100% 

elaborado, cumplido e implementado, programa de prevención 

de riesgo cardiovascular y promoción de estilos de vida 

saludable, tamizaje de riesgo cardiovascular con análisis 

de composición corporal y educación individual en estilo de 

vida saludable, en fase uno fase dos centros externos y e 

instituciones educativas. 212 servidores públicos y 

contratistas, estrategia impulso saludable mensual donde se 

realizaron ferias de salud como actividades de promoción y 

prevención como salud visual, vacunación, donación de sangre 

salud muscular, prevención de cáncer de mama, prevención cáncer 

de próstata, salud oral, conmemoración del día Mundial sin 

tabaco. 1495 servidores públicos y contratistas y el reto ponte 

los tenis, del reto ponte los tenis contamos con 50 

participantes iniciales de los cuales terminaron 32, cifras de 

los participantes por secretarías eh 13 de colegios, 

dieta administrativa 10, 8 de salud, jurídica 7, planeación 5 

educación 3, interior 2, tic 1, valorización 1, estos fueron 

los ganadores por pérdida de peso eh María Magdalena Nieves, 

Néstor Alberto Ballesteros, María Fernanda Serrano, Jenny 

Navarro Carrillo, Licette Paola Díaz, exámenes médicos 

ocupacionales, se realizaron 673 médicos exámenes 

médicos ocupacionales, programa de prevención de los 

desórdenes musculoesqueléticos se hicieron capacitaciones de 

prevención síndrome del túnel carpiano en fase uno, fase 

dos, centros externos e instituciones educativas para un total 

de 466 servidores públicos y contratistas, capacitación 

campaña prevención tensión muscular en fase uno, fase dos y 

centros externos e instituciones educativas 400 eh 347 

servidores públicos y contratistas, campaña de higiene 

postura frente a la videoterminal, pausas activas bailables, 

seguimiento a condición de salud por riesgo biomecánico 

mailto:cod.integridad@bucaramanga.gov.co
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aplicación de encuesta de morbilidad sentida, inspección de 

sillas ergonómicas, pausas activas para 2.500 servidores 

públicos y contratistas. 

Escuela osteomuscular participantes del 2024 fueron 80 

participantes, ese es el registro fotográfico de los que hacían 

parte de estas actividades, conclusiones no se evidencia 

durante el año 2023 y 2024 calificación de enfermedad laboral 

por desórdenes musculoesqueléticos. Según encuesta 

de morbilidad sentida durante el año 2024 ha disminuido 

significativamente la sintomatología osteomuscular en 

los funcionarios de la alcaldía Bucaramanga y disminución de 

incapacidad por desórdenes musculoesqueléticos, programas 

de prevención de los riesgos psicosociales aplicación de 

batería de riesgo psicosocial 592 servidores públicos, 

508 contratistas, seguimiento por recomendaciones médicas 36 

servidores públicos, seguimiento resultado de batería 113 

servidores públicos y desconéctate para conectar 

123 servidores públicos y contratistas, escuela salud mental, 

ese fue la lo que se hacía fecha de de las escuelas de salud 

mental primer encuentro fue el 2 de Agosto 2024, segundo 

encuentro fue el 6 de septiembre de 2024, tercer encuentro fue 

el 4 de octubre de 2024 y el cuarto encuentro fue el primero 

de noviembre de 2024, ese es el registro fotográfico, plan de 

gestión de emergencias y desastres, actualización del plan de 

gestión del riesgo de desastres municipio de Bucaramanga 

fase 1, fase 2 y socialización, actualización de 31 plan de 

gestión de riesgo y desastre del municipio de Bucaramanga, 

se realizó simulacro de evacuación el día 2 de octubre de 2024 

duró 27 minutos y 15 segundos, socialización plan de gestión de 

riesgos y desastres 277 servidores públicos y contratistas, 

simulacro de emergencias, ese fue el día del de octubre ese 

fue la foto del del día del simulacro de emergencias, la 

primera fotografía corresponde a la llegada a punto de 

encuentro de ambas fases y la segunda la evacuación ordenada 

por escaleras de emergencia, improvisación para mantener las 

puertas abiertas equipo de mantenimiento intentando quitar 

el cierre neumático de las puertas cortafuego, eh traslado del 

lesionado y entrega del paciente personal de 

Cruz Roja, proceso de evacuación y y también el alistamiento 

de equipos, plan estratégico de de seguridad Vial, se actualizó 

el plan estratégico de seguridad vial de acuerdo a 

la resolución 40.595 del 2022, basado en el enfoque sistema 

seguro para para prevenir riesgos viales y reducir 

la accidentalidad, jornada de salud e implementación de 

programa de velocidad segura y autocuidado y socialización  

programa de sustancias psicoactivas, capacitación en 

primeros auxilios, implementación del cansancio y la fatiga, 

capacitación de estilos y vidas saludable y autocuidado, 

divulgación de políticas del PESV, campaña de prevención del 

consumo de alcohol tabaco y sustancias psicoactivas, campaña 

de seguridad vial y peatonal, campaña velocidad controladas 
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vía prolongada, capacitación de medidas preventivas 

en seguridad vial y capacitación de velocidad vial con 

conceptos básicos, programa de higiene y seguridad industrial, 

se hicieron las capacitaciones y respecto a 

mediciones ambientales estudio de gases por lectura directa, 

estudio de ruido por sonometría y estudio de iluminación, 

reporte e investigación de accidentes de trabajo, durante 

la vigencia 2024 se originaron 35 accidentes de trabajo, los 

cuáles son eh los cuales tres son graves a la fecha 

y están cerrados. 

Subsecretaría administrativa de bienes y servicios, informe de 

gestión cuarto trimestre del 2024, mejorando la 

infraestructura física para la ciudadanía, se recibieron 

330 requerimientos físicos a través de la plataforma RF 

Bucaramanga durante el tercer trimestre de la vigencia 2024 

de los cuales 290 fueron atendidos exitosamente con un logro 

de atención de del 88% por parte de la de la subsecretaría 

administrativa de bienes y servicios, el mantenimiento general 

con mayor participación porcentual comprende la atención de 

requerimientos relacionados con la infraestructura física, 

donde la subsecretaría administrativa de bienes y servicios 

se encarga de realizar reparaciones locativas menores y 

garantizar el buen, el buen estado del CAM fase uno, fase dos 

así como los demás centros externos a cargo del municipio 

de Bucaramanga. 

Mantenimientos físicos, subsecretaría administrativa de bienes 

y servicios ,CAME NORTE centro de atención Came Norte se 

realizó la reparación de la cubierta aplicando 

impermeabilizante en las zonas con humedad, además del resane 

y pintura en las paredes, asimismo se llevó a cabo la 

instalación de acometidas eléctricas para luminarias, 

mobiliario, sistema de aire acondicionado y cámaras, como 

medida de protección en la zona de ingreso se construyó rejas 

y pasamanos, este es las fotos del Came Norte en la 

actualidad, el Came Norte ya está en funcionamiento, centro 

vida Kennedy inspección de todas las tomas eléctricas, pintura 

de fachada y al interior del centro vida Norte, cambio de 

baterías sanitarias y puesta en marcha, limpieza 

y organización de la subestación, instalación de techo 

adecuación del salud de belleza realizando actividad 

de pintura y puesta en marcha de aire acondicionado, todo esto 

con el objetivo de ofrecer espacios adecuados para el disfrute 

de la ciudadanía y mejorar el aspecto físico del edificio 

y garantizar el correcto funcionamiento de los 

equipos eléctricos, esas son las fotos del Centro de Vida 

Kennedy como quedaron después de las mejoras, laboratorio 

ambiental se realizó portón reja para la entrada 

principal refuerzo a jaulas de caniles refuerzo al portón 

grande de cementerio y techo para parque parqueadero de 

los vehículos, estas son otras fotos del parqueadero ambiental 
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donde también se tuvieron que eh poner mallas nuevas que a 

veces los perritos se comen la malla, casa de Justicia 

norte redistribución de espacios para asignación de 10 

oficinas en las comisarías, mediante la construcción de 250 m 

cuadrados de divisiones con estructura liviana, drywall,  

acometida eléctrica, puertas y luminarias. Asimismo, 

se construyó una cubierta sobre la placa con el fin de evitar 

filtraciones hacia la zona de los baños. Centro externo ubicado 

en la carrera 13 número 41 con 33, cambio de instalación de 24 

paneles tipo led junto con sus respectivas 

acometidas eléctricas para mejorar la iluminación de los 

depósitos de archivo ubicado en la carrera 13 número 41 con 33 

barrio centro, dando cumplimiento al plan al marco del plan de 

mejoramiento archivístico PMA. Centro administrativo municipal 

fase un secretaría administrativa, modernización del 

mobiliario en secretaría administrativa como parte de esta 

intervención se realizó cambio total de mobiliario y sillas, 

desmonte del cableado y conectores eléctricos del mobiliario 

antiguo, un equipo de técnicos expertos recuperó la malla la 

mayor cantidad de material posible el cual fue reinstalado en 

el nuevo mobiliario, en total se habilitaron 108 puntos 

de energía, ese es el antes y el después del proceso del 

mobiliario en la alcaldía. Apoyo de soldadura centro vida 

años maravillosos, se realizó trabajo de soldadura y refuerzo 

del anclaje del marco metálico en la fachada del Centro de Vida 

años maravillosos.  

PRESIDENTE: secretaria cuántos minutos más necesitas. 

INTERVENCIÓN H.C DRA. ANA MARIA VARGAS SEPÚLVEDA - SECRETARIA 

ADMINISTRATIVA: 5 minutos. 

PRESIDENTE: tiene el uso de la palabra. 

INTERVENCIÓN H.C DRA. ANA MARIA VARGAS SEPÚLVEDA - SECRETARIA 

ADMINISTRATIVA: bueno estas son eh apoyo soldadura Sisbén ágora 

la esperanza, mantenimiento de aires acondicionados punto vive 

digital Santander, punto digital Norte, oficina archivo piso 

6, oficina monitoreo sótano, oficina seguridad salud en 

trabajo, subestación del CAM fase uno, centro integral de La 

mujer, de igual forma el suministro de agua potable a veredas 

la administración municipal en ejercicio de sus actividades 

tiene a cargo tres corregimientos a los cuales pertenecen 32 

veredas, suministra agua potable a la siguientes cuatro 

veredas, la malaña, la sabana, San Ignacio y rosa blanca. 

Sistema solar fotovoltaico la alcaldía Bucaramanga en el 

último trimestre de 2024 ahorró 35.484.022 pesos en ahorro 

respecto a energía, estrategias los funcionarios que opten por 

implementar el uso de la bicicleta como medio de transporte 

para asistir a la alcaldía durante 30 días consecutivos, 

tendrán acceso a un día compensatorio, CAME eh nuestro came eh 

las acciones realizadas son continuidad con la ejecución del 

digiturno, apoyo operativo la renta ciudadana, participación 
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en la jornada nos vemos en el barrio, participación en las 

rendiciones de cuentas, atención CAMES alterno, apertura del 

espacio físico CAME Norte, eh informe comportamental, la pre-

auditoría Icontec y mesas de trabajo de seguimiento de 

las pqrs, esas estas son las instalaciones del CAME Norte, 

jornada nos vemos en el barrio, rendición de cuentas y 

la auditoría, a corte del 27 de diciembre 2024 se recibieron 

en el barrio café Madrid 808 pqrs y en el barrio 

San Cristóbal 730, manejo de peticiones, quejas y reclamos 

solicitudes y denuncias, eh total de pqr recibidas por canal 

de atención telefónica 300, ventanilla 7.847, atención 

personalizada 1.117, por correo electrónico 18.675 y por la 

página web 29.583. 

Proceso de gestión documental, el proceso de gestión 

documental eh tiene un proyecto que es el de la efectividad en 

el trámite de la busca de los documentos de archivo, eso ya 

lo revisamos ahorita tuvo un avance del 25%, proyecto dos 

transferencia documental primaria detalle de transferencia por 

secretaría del trimestre octubre diciembre del 2024, se 

realizó el procedimiento para la transferencia documental al 

archivo central del municipio de Bucaramanga, así mismo se 

actualizó el plan de transferencias documentales y primarias 

actualizado con el código integrado, integrando nuevas 

directrices y mejoras orientadas a optimizar 

las transferencias documentales primarias a partir del acuerdo 

001 del 2024, total transferido en el último trimestre 

331 cajas, eh del proyecto número 3 de tabla de valoración 

documental este proyecto busca dar orden al acervo documental 

del archivo central con fechas extremas de 1923 a 1999 mediante 

la creación e implementación de las TVD, octubre el día 28 de 

octubre del 2024 se remiten los documentos de forma física y 

se radican en la ventanilla única de la gobernación de 

Santander a la par para que se envían de forma digital y 

vía correo electrónico, resultado de este proceso se obtiene 

una respuesta del comité de evaluación de tablas de valoración 

documental durante el mes de noviembre en la cual se asignaba 

fecha para la sustentación y se daban pautas generales para 

la presentación, espérame esto no y por último respecto a 

calidad sistema de gestión de calidad eh en la vigencia 2024 

se realizó un total de nueve auditorías dando cumplimiento en 

el 100% de las auditorías programadas para los procesos de 

la entidad, producto de las auditorías internas de calidad se 

generaron los informes respondientes habiéndose detectado 46 

no conformidades, en el cuadro se evidencia que las acciones 

de mejora año 2024 se acentuó el sentido de pertenencia de 

los líderes y equipos de trabajo comprometidos con la mejora 

continua del sistema de gestión, integrando los conocimientos 

y la gestión del cambio en los diferentes 

aspectos institucionales, acciones correctivas y de mejora al 

corte de 30 de diciembre del 2024, se tiene un registro Total 

de 53 acciones correctivas y 28 acciones de mejora, reportadas 
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por los enlaces de las cuales 43 están abiertas y 38 

están cerradas, seguimiento indicadores de los 77 indicadores 

establecidos el 83% que se representan en 64 indicadores 

se miden en trimestres y semestres, mientras que un 17% que 

representan tres indicadores tienen periodicidad anual, 

inducción y reinducción el área de mejoramiento continuo 

realizó jornadas de inducción y reinducción al personal de la 

administración municipal al fin de garantizar una adecuada 

operatividad de la nube y sus documentos, para el 

cuarto trimestre Se realizaron 10 actividades de inducción a 

los diferentes procesos relacionados a continuación 

dando cumplimiento a la planificación, muchísimas gracias.  

PRESIDENTE: muchas gracias secretaria Ana María, 

vamos entonces a continuar concejales con la ronda del uso de 

la palabra, en el orden que me van pidiendo así que vamos a 

iniciar, quién tiene el uso de la palabra. no hay uso de 

la palabra, tiene el uso de la palabra concejal Daniela. 

INTERVENCIÓN H.C. DANIELA TORRES ZARATE: bueno esta oficina es 

muy importante gracias presidente, porque aquí podemos evaluar 

el desempeño del cumplimiento de todas las metas del plan de 

desarrollo, también podemos evaluar eh cómo ha sido la 

ejecución a nivel presupuestal de la administración municipal 

así como el impacto obviamente de la gestión administrativa 

que esto tiene con respecto al fortalecimiento institucional y 

también eh al apoyo a las comunidades y a la ciudadanía 

en general, entonces en este informe vemos o evidenciamos unos 

avances importantes, eh por ejemplo en temas de optimización 

de recursos y en temas de modernización de procesos, hay hay 

proyectos eh de inversión por ejemplo con el tema de las TIC 

que están en este momento en un 21% eh es decir es un digamos 

que se reduce significativamente a nivel de ejecución el tema 

de las TIC, ahí se evidencia en este informe una baja ejecución 

entonces la pregunta específica a la oficina y a la secretaria 

es eh qué estrategias tienen para que se innove en temas de las 

TICS y obviamente se ejecute a mayor proporción, en el informe 

también pudimos evidenciar en la parte que decía casas públicas 

para causas eh públicas, que ahí se evidencian 129 eh visitas 

por parte de la secretaría administrativa también además de 

esas 129 visitas se evidenció que la secretaría 

administrativa e manifiesta que 26 predios en este momento se 

encuentran desocupados, hay 11 predios que están invadidos y 

hay 15 que en este momento se encuentra cerrados, por ejemplo 

la Secretaría de Desarrollo Social cuando viene acá al concejo 

de Bucaramanga incluso hicimos una visita con secretaría y con 

el DADEP eh haciendo eh visitas a ciertos predios de 

esos desocupados para poderlos eh valga la redundancia 

ocuparlo y recuperar su uso en favor a la 

ciudadanía claramente, en esas visitas que hicimos pudimos 

evidenciar que muchos además de estar desocupados estaban 

invadidos y la administración no había adelantado ninguna 
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gestión para que fuera en beneficio directo para la comunidad, 

un ejemplo para la población en habitabilidad en calle me 

acuerdo que en un tiempo estaban buscando un inmueble de 

patrimonio eh inmobiliario de la administración y pues se 

evidencia que claramente ustedes lo tienen entonces, tener 

mucho en cuenta que tienen 26 predios desocupados en este 

momento que pueden ser para uso de las poblaciones más 

vulnerables yo pongo el ejemplo de habitabilidad en 

calle porque con ellos fue que hicimos la visita, encontramos 

varios predios que servían para el uso pero realmente 

ya estaban casi destruidos, entonces la pregunta con respecto 

a este tema de las casas públicas y el patrimonio eh 

inmobiliario la administración, eh presidente 2 minutos 

por favor, 

PRESIDENTE: tiene 2 minutos. 

INTERVENCIÓN H.C. DANIELA TORRES ZARATE no están siendo 

utilizados de forma eficiente, es solo para tenerlo en cuenta y 

eh de qué forma la secretaría va a hacer esa recuperación de 

ese uso eh de estos bienes inmuebles, con respecto al tema de 

planeación y ejecución presupuestal que es una línea 

muy importante que abarca la secretaría administrativa, 

tenemos que hay eh un presupuesto sin ejecutar en el ítem de 

eh proyectos de inversión sí ahí tenemos que prácticamente hay 

un 50% de proyectos de presupuesto disponible en materia de 

inversión y la pregunta puntual es que eh por qué no se ha 

realizado esa ejecución oportuna en cuanto al tema de inversión 

y que qué estrategias pues tiene la secretaría para hacerlo en 

este nuevo periodo, sabemos y somos conscientes que la 

secretar administrativa acaba de llegar está recibiendo este 

cargo digamos de este de estas tareas y estos retos que le 

ha dejado eh su antecesor, entonces pues sabemos que estos son 

los retos enfatizar en temas de las casas públicas para 

causas públicas y también enfatizar en los proyectos de 

inversión, gracias presidente. 

PRESIDENTE: gracias concejal, quién continúa con el uso de 

la palabra, Diego Lozada tiene el uso de la palabra. 

INTERVENCIÓN H.C. DIEGO ARMANDO LOZADA TRUJILLO: a ver 

presidente muchas gracias eh Por el uso de la palabra, yo 

quiero hacer la intervención respecto a algo que escuchamos 

ayer los concejales aquí respecto al informe de gestión, eh de 

la oficina de control de gestión administrativo y ellos la 

oficina nos dejó unas consideraciones importantes salvo 

otros dos tres temas estratégicos que son competencia de su 

despacho para poder tener hoy una respuesta Clara sobre 

ese tema, aquí nos habló la doctora Claudia sobre un aumento 

sobre las horas extras dominicales festivos y recargos 

un 99.96% respecto a la vigencia 2023, eso quedó plasmado en 

el informe y un aumento de prestaciones de servicio respecto 

del año 2023 a el 2024, se habla de casi 3.000 millones de 
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pesos más en servicios asistenciales, técnicos tecnólogos y 

apoyo a la gestión, queremos es ver la línea de trazabilidad 

de por qué se dejó de contratar profesionales para contratar 

apoyos y por qué se aumentó tanto ese procedimiento, obviamente 

no en el ánimo de llegar a coadministrar para que no salgan 

por ahí a decir cosas que no son, sino de saber por qué y cómo 

se está gastando la plata del erario, lo otro es sobre el tema 

del consumo de los servicios públicos el consumo de 

comunicaciones telefónicas, nos hablan de un aumento de 263 

millones de pesos es decir de casi un 27.88% y esto lo decimos 

en la línea de lo que se habla de austeridad en el gasto aquí 

hemos tenido debates concejal Parra en lo que hemos trazado la 

línea de una necesidad de una estrategia mancomunada de la 

administración que nos diga vamos a tener autoridad 

austeridad en el gasto, vamos a bajar los gastos que pueden 

hacerlo un funcionario, porque yo creo que digámoslo los 

salarios de la alcaldía son no son malos y yo creo que les 

alcanza para pagar una línea telefónica, ahora sobre el tema 

de la modernización de la planta de la administración 

municipal, la administración municipal hizo un esfuerzo 

económico desde el año 2022 2023 para reformar la 

planta administrativa, por problemas como los que pasan en su 

despacho, es decir que está DADEP que está la oficina de las 

TIC que hay unas competencias que se sale incluso de su resorte 

pero que tiene que entrar a resolverlas, entonces en 

ese sentido es preguntarle hoy Doctora Ana María en qué va el 

proceso de la modernización, lo van a bajar no lo van a 

bajar entendí que el cuatrenio pasado presentaron ese proyecto 

de acuerdo acá pero no se volvió a utilizar lo que yo quiero 

entender es la vigencia de esos estudios, si ya se 

desactualizar no se desactualizar si se van a desechar si 

se van a presentar otros para eso tenerlo muy muy presente 

también la doctora Claudia nos dijo ayer solicitándole 

un minuto más presidente para cerrar mi intervención, sobre un 

tema de las cajas menores de administración municipal, nos 

decía que hubo actos administrativos de apertura pero no 

hubo proceso de demostración de gasto, se usó la plata no se 

usó la plata o se legalizó o no se legalizó porque digámoslo 

el procedimiento es si usted apertura esa caja menor si no 

la utilizar pues la cierra porque son para figuras 

excepcionales ese tema de los gastos, quiero cerrar con un 

llamado atención importante y es eh digámoslo desde el resorte 

de la secretaría administrativa la respuesta de los derechos 

de petición y eso pasa la mayoría de dependencias de 

la administración municipal y nosotros le hemos dicho acá una 

y otra vez están prácticamente obligando a los ciudadanos a ir 

a la acción de tutela para responder un derecho de petición y 

eso no puede ser, se contratan lo que vimos ayer una cantidad 

de prestaciones de servicio para responder un derecho 

de petición y el derecho de petición no se responde, caso 

puntual que también lo tocaremos acá con el doctor Reinaldo 
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da Silva sobre los procesos de impuesto predial no les 

contestan a la gente y eso digámoslo debe ser un plan 

de mejoramiento que salga puntualmente por parte de la 

administración, entonces presidente esa sería la intervención 

eh ahí también un tema sobre papelería que se aumentó un 133% 

es decir eh un aumento de casi 836 millones de pesos respecto 

a la vigencia 2023 a la 2024, entonces la línea de pregunta 

es austeridad en el gasto, cómo la vamos a atrasar, cómo la 

vamos entender desde la administración y sobre esas preguntas 

muy puntuales presidente, muchísimas gracias. 

PRESIDENTE: gracias concejal, tiene el uso de la palabra el 

concejal Camilo. 

INTERVENCIO H.C. CAMILO ANDRES MACHADO ARDILA: muchas gracias 

presidente por el uso de la palabra, saludar a la doctora Ana 

María de la secretaría administrativa a su equipo de trabajo 

eh tenía por tocar cuatro puntos eh entiendo que está 

recibiendo esta secretaría, pero pues creo que podemos eh poner 

la lupa sobre estos puntos en los que se puede ir mejorando 

frente a la gestión que se venía realizando, lo primero es 

frente a los procesos de contratación allí nos tiene un 

poco preocupados digamos el principio de transparencia porque 

si bien e digamos un proceso de contratación eh no se define 

su transparencia únicamente por la cantidad de oferentes que 

participan del proceso, eh sí es un elemento pues que debería 

estar en curso o digamos eh o se debería tener en cuenta y es 

que hemos revisado que por ejemplo en materia de la camioneta 

del alcalde si votamos negativo pero ahora que estamos viendo 

este proceso eh un oferente mobiliario de la alcaldía dos  

oferentes el CAME Norte dos oferentes, póliza eh póliza de 

hogar trabajadores un oferente, compra de aires dos oferentes 

y finalmente elecciones de miembros de junta de acción comunal 

un oferente, entonces eh pues allí hacer el apunte no sé si 

ahí de pronto está fallando el tema de la publicidad de estos 

procesos de manera que quienes puedan tener 

las características para participar pues puedan hacerlo 

esperaría uno en condiciones de igualdad que digamos no haya 

ningún tipo de direccionamiento, entonces allí hacer ese ayer 

aquí hacer ese apunte ahora, frente a lo que mencionaba mi 

compañero de las peticiones pues nos preocupa bastante porque 

digamos contando las que están vencidas, extemporáneas y sin 

respuesta, son aproximadamente casi 23.000 pqrs que no sean o 

no se han respondido en tiempo y han tenido que acceder a 

acciones de tutela e o se responden digamos o se vence el 

término o por ejemplo hay 878 que dice allí sin respuesta sería 

bueno de pronto revisar si es que todavía está en término y 

no se han respondido o si ya se volaron los términos o nunca 

se respondieron, sería muy bueno porque esto afecta 

finalmente el derecho a la información que tiene cada ciudadano 

de conocer pues digamos lo que le pueda interesar de 

la administración pública y ahí hay un deber que como 
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funcionarios eh tenemos en materia de pqrs, eso por ese 

lado ahora frente al incremento de ayer justo tuvimos el 

informe de control interno de gestión y nos decía que hubo 

un aumento efectivamente del 133% de consumo de papelería eh 

sería muy bueno que esta política de cero papel eh digamos se 

aplicara, porque que nos hacían el comparativo el día de ayer 

en 2023 se gastaron 627 millones y en 2024 hubo un aumento 

del 133% subió aproximadamente a 1.463 millones y sí creo que 

esta política de cero papel pues ojalá que pueda ser efectiva e 

ahorraría digamos ahí una plata importante para el municipio, 

ahora un punto clave que con el que quisiera cerrar, presidente 

si me regala dos minuticos más por favor, presidente regala 

dos minuticos más para terminar por favor. 

PRESIDENTE: tiene 2 minutos concejal. 

INTERVENCIO H.C. CAMILO ANDRES MACHADO ARDILA: Muchas gracias 

presidente, un punto que he venido tratando desde que llegué 

a este concejo y es es necesario urgente ojalá esta 

administración pudiera dejar ese legado que en conjunto con 

la secretaría de salud y ambiente, se pudiera plantear una 

reestructuración e incluir personal de planta para la unidad 

de bienestar animal y esto tiene todo un sentido y tiene unas 

razones eh que dentro de nuestro análisis pues 

son completamente necesarias y es que por ejemplo la prestación 

de servicios o esta modalidad pues conocemos que presenta 

diversas dificultades y lo primero es que todo el personal que 

hoy y que siempre ha existido en la unidad de bienestar animal 

es de prestación de servicios, incluso el director o directora 

tampoco es de planta sino que es digamos una CPS eh adscrita a 

la secretaría de salud y allí se presentan baches en la 

contratación que terminan afectando la la continuidad de 

la prestación del servicio y un servicio tan esencial que 

siempre requiere de personal pues genera afectaciones 

o posibles afectaciones a la vida de los animales, 

especialmente uno cuando ve estos baches de contratación 

pero también cuando por ejemplo hay cambios de año este año se 

aprobó digamos unos recursos para un personal limitado eh que 

no termina siendo suficiente y sobre todo cuando hay cambios 

de gobierno, porque allí entonces viene la dificultad de 

podemos aprobar vigencia futuras y entonces hay unas digamos 

unos debates frente a no no se puede entonces qué hacemos no 

que el otro rápido empalme y entonces en ese tire y afloje 

se presentan eh situaciones graves en un servicio que requiere 

con digamos personal a disposición todo el tiempo, ahora se 

supone que digamos bajo estas esta modalidad pues tampoco las 

personas están obligadas a cumplir horario o subordinación 

etcétera y eso pues lo hace bastante más complejo eh teniendo 

en cuenta digamos la naturaleza del servicio o la labor 

que están desempeñando y esto ojalá vuelvo y repito se pueda 

dejar como legado de esta administración en materia 

de protección a los animales porque hoy no hay garantías de 
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que esa continuidad del servicio no se vea 

afectada constantemente, entonces es muy interesante que junto 

con la secretaría de salud se pueda trabajar en esa posible 

reestructuración eh de planta o de personal de planta para la 

unidad de bienestar animal, no nos metemos digamos eh 

obviamente en temas de idoneidad y demás ustedes harán el 

análisis pero sí que pueda existir ese ese ítem, porque fue 

uno de los requerimientos cuando la senadora Andrea Padilla 

hace un buen tiempo vino y pudo visitar la unidad de bienestar 

animal fue uno de los requerimientos que se encontró y posibles 

digamos falencias a mejorar hacia el futuro, esos son los 

puntos que quisiera tocar el día de hoy y pues ojalá que puedan 

ser tenidos en cuenta muchas gracias presidente por el uso de 

la palabra. 

PRESIDENTE: gracias concejal, tiene el uso la palabra 

concejal Robin. 

INTERVENCIÓN H.C. ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES: Gracias 

presidente, no pues acá retomando y mirando todo el tema hoy 

de que tiene que ver con la secretaría administrativa hay unas 

cosas que de alguna manera pues me preocupan y quiero hoy 

que eh pues empecemos a trabajar para poder mejorar y varios 

compañeros han retomado o lo han dicho acá como lo dijo acá 

lo ha dicho compañero Camilo, Diego y todas las personas que 

han hablado el tema eh de las políticas por ejemplo en 

la secretaría en la oficina TIC, vemos que fue una ejecución 

muy muy muy digamos muy pequeña o por decirlo 

significativamente baja, solamente el 21% y a eso vamos o sea 

siendo una oficina tan importante para la para la ciudad y 

y hoy como dice en pleno Siglo XXI nada de eso hoy se ve o sea 

si esperamos eso con ese 21%  pues el tema de gobierno 

digital también debe estar muy mal y es un un tema de 

tecnología y un tema transversal para todas las secretarías, 

lo venimos diciendo lo vengo diciendo en todos los las 

oportunidades que me dan la palabra, el tema digamos de la 

creación de estas importantes secretarías pero no para crear 

solamente el tema de los cascarones, los secretarios y el 

tema burocrático sino para que le den realmente una estructura 

y una parte organizacional a todo el tema de tecnología para 

la creación de la secretaría TIC, la secretaría de agricultura 

para que no esté en manos de la umata, porque eso ahí no no va 

a pasar nada, no va a haber nada desde que no hayan realmente 

buenos ejecutores y buenos recursos para poder llevar 

todo esto, lo hablaba Camilo y lo han dicho como lo he dicho 

el tema de los programas esenciales, entonces para eso hay 

que mirar el tema reestructuración que esté actualizado que 

cuando lo traigan acá no es ir a acabar con cargos sino ir a 

mirar de qué manera dónde ponemos las cosas importantes, el 

tema de riesgo en la ciudad ustedes saben que es una escarpa 

que Bucaramanga realmente vive en esta situación y hoy más con 

todo este tema la minería, todo este tema la deforestación de 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      
ENERO 
DE 2024  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 22 

de 58 

 
todo esto que está pasando, necesitamos meterle recursos y toma 

de decisiones al tema de riesgo acá en la ciudad y el otro tema 

importante siempre hemos hablado del tema de la secretaría hoy 

que hace falta o una dirección que tenga que ver con el tema 

de seguridad para poder realmente darle dientes y herramientas 

necesarias a cada uno de estos elementos pero con recursos y 

con buenas gestiones del gobierno nacional y 

departamental para que realmente esto se vuelva 

algo importante en la ciudad, y si lo vemos ahí doctora mire 

no más el tema del cero papel pues si vamos a mirar aumentó o 

sea hoy la oficina de TIC está de alguna manera de disminuida 

o no sé qué es lo que está pasando pero revisemos eso y también 

quisiera saber por qué la secretaría administrativa no cumplió 

con el 100% sino con un 77% de esto qué es lo que pasa con esto 

para para saber y tomar acciones este año, muchas gracias. 

PRESDIDENTE Gracias concejal Robin, tiene el uso de la palabra 

el concejal Luis Ávila. 

INTERVENCIÓN H.C. LUIS EDUARO AVILA CASTELBLANCO: presidente 

Gracias por el uso de la palabra, un cordial saludo para 

usted también para la doctora Ana María, doctora Ana María 

viendo nosotros acá el informe nos llama la atención de lo que 

ustedes en el que comentario que nos hacen frente a 26 predios 

que podrían ser utilizados por parte de administración, que es 

muy importante porque hemos encontrado situaciones donde los 

secretarios nos dicen no no hay oportunidades, no tenemos el 

predio no tenemos a dónde podemos llegamos ir a cumplir ciertas 

funciones misionarios que tiene la secretaría o el 

ente descentralizado para que nosotros pudiéramos llegar a 

tener una claridad frente al tema, entonces es saber si 

de parte suya doctora Ana María ha dado a conocer o comentar 

que estos predios están a disposición y que pueden 

ser utilizados para diferentes actividades misionales de parte 

de las secretarías o de los entes descentralizados que es 

muy importante, también doctora Ana María yo quiero saber si 

nosotros salimos acá al parqueadero encontramos 

varios vehículos, encontramos eh que ni siquiera se están 

utilizando y todo cómo es ese proceso de bajas, cómo es ese 

proceso qué poder digamos evacuar o que la funcionabilidad de 

los mismos, cuánto es la vida útil de uno de los vehículos 

de de acá de la alcaldía cómo es ese tema de esos comodatos 

también para el uso de los mismos y cómo podemos nosotros 

eh digamos que esos bienes de pronto sean rematados o algo si 

hay esos procesos, porque es algo importante y aquí pues si uno 

sale encuentra muchos que están ni siquiera se usan, entonces 

para saber cómo qué pasa con esto, también pues con el doctor 

Manuel hemos estado trabajando en un tema del proyecto de 

acuerdo de las baterías sanitarias donde ustedes muy 

diligentemente se han comprometido en el tema del proceso del 

mismo y eso es importante pero entonces yo quiero saber hasta 

dónde y hasta qué tipo de predios ustedes hacen esa función 
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de bienes y servicios, por ejemplo hay unas denuncias en un 

temas a nivel educativos con el tema de pupitres y cosas de 

estas también hay una oficina de bienes y servicios allá en la 

secretaría, pero saber si esa secretar esa esa bienes 

y servicios de allá de la secretaría de educación es articulada 

también por la bien servicios de administrativa, entonces como 

para tener una claridad para saber frente a esa situaciones 

que también se presentan, hoy por hoy vemos que y me es una 

preocupación que tengo, hay parte del archivo que se 

está llevando al barrio San Miguel al edificio Ince,  allí hay 

un proceso donde hay unas personas que están viviendo en 

ese edificio, hay un proceso jurídico de un tema de personas 

con discapacidad visual y están viviendo allá qué llega a 

si llegase a pasar algo, un incendio o algo así porque estas 

personas yo sé que ustedes pagan seguridad allá en ese edificio 

quién garantiza la seguridad del mismo fuera del vigilante sino 

está un archivo son los archivos que están llegando allá, 

entonces si llegase a pasar algo cómo se cómo se 

responde frente a ese tema, presidente dos minuticos gracias 

presidente y también yo sé que aquí esto implica el DADET pero 

en la secretaría administrativa también tiene que ver 

con alguno tema de locales y predios que son de la 

administración, quisiera tener claridad frente a predios por 

ejemplo eh Plaza Satélite que está encargado a nombre del DADET 

pero que se pagan administraciones allá a a esas 

entidades, centro comercial Acrópolis los locales que tiene la 

alcaldía en especial quiero hablar sobre el tema de la cancha 

de squash que ya está no se ha entregado por parte fin de ter 

pero nosotros estamos pagando la administración quién responde 

el DADET administrativa, quiero que empecemos a desenredar ese 

tema porque yo estoy trabajando frente a esa situación Findeter 

no ha tenido la responsabilidad entregar la obra tampoco pero 

el escenario está ya listo supuestamente y hacer hay que hacer 

unas mejoras pero nosotros estamos pagando la administración 

del mismo, entonces es que quisiera saber y tener claridad 

sobre eso, gracias presidente. 

PRESIDENTE: Gracias concejal Luis, quién sigue la palabra 

concejal Carlos Parra. 

INTERVENCION H.C CARLOS FELIPE PARRA 

ROJAS: gracias presidente, bueno algunos temas que me parecen 

relevantes para tratar en este informe, el día de ayer nos 

presentaron como lo explicó el concejal Diego el informe de 

control interno disciplinario y José sí me ayuda por favor a 

exponer esta diapositiva, que es parte del informe de control 

interno disciplinario en el que se eh expone que por ejemplo 

el gasto en papelería aumentó un 133%, en un contexto en donde 

es el primer año de gobierno en donde además la primera parte 

de ese primer año no está en ejecución el plan de 

desarrollo que me parece absolutamente inusual un aumento 

del 133% entonces yo quisiera que me explicaran en qué se 
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sustenta ese aumento, por qué se da un aumento inusitado 

incluso respecto del 2023, porque es que ustedes no pueden 

comparar el último año de Cárdenas con el primero de Jaime, 

porque el último año está en ejecución todas las metas del plan 

de desarrollo en el primer año normalmente ni siquiera se ha 

vinculado el personal bueno y en digamos la mayoría de 

las ejecuciones son menores, entonces yo quisiera entender por 

qué se aumenta un 133%, en segundo lugar por qué el consumo en 

comunicaciones específicamente en planes de 

celular aumenta 263 millones de pesos, en planes de celular en 

telefonía por qué aumenta 100 263 millones de pesos en un 

año constituyendo eso un 27% aumento, digamos eso no me parece 

coherente con un plan de austeridad, los viáticos yo he 

estado revisando y aumentaron en este periodo llegan una 

ejecución de 495 millones de pesos que es mucho más que 

cualquier año anterior pero además la forma como esos 

viáticos se responde me parece preocupante, José le mandé un 

par de informes yo he estado revisando estos informes de 

comisión en les que los funcionarios pues van cumplen una 

misión en el exterior o en el exterior o en el país o en 

cualquier ciudad y vuelven a la ciudad y hace poco les cuento 

manera anecdótica en el en el entierro de Rodolfo, decían que 

él le preguntaba a sus funcionarios cuando pedían viáticos para 

una comisión, qué ganan los pobres de Bucaramanga con 

ese desplazamiento que usted quiere hacer, que le preguntaba a 

la gente cuando iba a pedirle viáticos, yo creo que 

esa pregunta vale la pena hacerse qué gana la ciudad con miles 

de acompañamientos o cientos de acompañamientos que se hacen al 

alcalde como un séquito que usted ve los informes y yo me 

pregunto si esto es decente con la ciudad, 2 minutos 

más presidente, yo me pregunto si esto es decente con la ciudad 

tiene la palabra, esto nos cuesta 500 600 un millón en pasajes 

en viático y el informe de comisión es presentar a mi indefensa 

los planes de seguridad, eso es todo y si lo puede bajar un 

poco más José compromisos ninguno y ahí legalizan un o 2 

millones de pesos, este informe es de Hernán Villamizar muy 

famoso por estos días en temas de alumbrado público que según 

las declaraciones del testigo fue y llevó en un carro, bueno 

también famoso en estos temas, pero vean los la calidad de los 

informes que nos entregan o por ejemplo otro del asesor 

Cristian Portilla que también le mandé, donde lo que uno ve es 

impresionante digamos es un poco eh falto con la transparencia 

y también con los recursos públicos o sea es que ese viaje lo 

están pagando los bumangueses, cómo así que usted 

los bumangueses le pagan un viaje y lo que usted le reporta la 

ciudad a la ciudad que le está pagando los pasajes es cualquier 

dos renglones es que escritos a mano no y yo entiendo que eso 

no es en su periodo, pero lo que yo quisiera es que ahora en 

adelante se exigiera que esos informes fueran llenados 

con detalle como sí lo hacen muchos funcionarios de Rango medio 

y de Rango digamos que no son los asesores que creen que 
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tienen eh corona pues, no gente común y corriente llena sus 

informes de manera seria porque la ciudad es la que les está 

pagando eso, entonces lo que quisiera también pedir hacia 

adelante informe que no esté completo, informe que no se puede 

firmar porque todos estos informes están llenos de dos 

renglones hay que respetar los recursos públicos y tercero me 

parece preocupante la pluralidad oferentes en 

muchísimos procesos, lo que señala el concejal Camilo es muy 

grave porque es que proveedores en estos temas hay 1 mil o 

me van a decir que en Bucaramanga hay un solo proveedor, un 

minuto más para cerrar hay un solo proveedor de 

carros blindados en el país o hay un solo proveedor de 

mobiliario o hay un solo proveedor de aires acondicionados y 

eso no son errores en publicidad, esos son errores en la 

apertura de los procesos contractuales, nosotros lo mostramos 

en el año pasado en el proceso de seguridad, en el proceso de 

aseo y cafetería porque juntan procesos pequeños lo vuelven 

un proceso grande y exigen una 

experiencia absolutamente específica qué coincidencia que se 

lo ganó una empresa llamada tecnisec, qué coincidencia que esa 

empresa estuvo pues en los aportantes de la campaña 

del alcalde, entonces pues yo creo que eso no es una cuestión 

accidental es una decisión por pasar a un número de un dígito 

de oferentes que es lo que hoy tiene la ciudad, muchas 

gracias presidente. 

PRESIDENTE: Gracias concejal, tiene el uso de la palabra 

continuamos con el concejal Cabanzo. 

INTERVENCION H.C. JOSE DAVID CABANZO ORTIZ: Gracias presidente 

yo voy a insistir en un único punto que todo lo que hemos dicho 

aquí sobre las necesidades de la administración recae 

nuevamente en la modernización institucional y yo he 

sido reiterativo desde el año pasado porque pues se dejaron 

los estudios y todo, no lo escuché eh en la presentación 

del informe eh me parece que eso tiene que ser definitivamente 

trascendental para lograr la transformación de la 

ciudad, porque así estén los recursos así estén eh los deseos 

o las intenciones si no tenemos esa capacidad 

administrativa detrás esa capacidad logística profesional 

técnica y demás para lograr los propósitos pues va a seguir 

siendo como hoy es que es con personas contratadas por 

prestación de servicios eh incompletas que depende del final 

de año y se generan tropiezos por qué, porque la alcaldía 

insisto no está para cumplir con los retos en los que está 

la ciudad el día de hoy en el año 2025 y es lo que he dicho, 

por eso me parece importante y pues definitivamente no es una 

una prioridad de la alcaldía porque cuando el jefe de 

gobernanza vino aquí a instalar eh las sesiones ordinarias 

pues no lo mencionó entre los proyectos de acuerdo que van a 

radicar, entonces una lástima que eso se esté presentando 
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y ojalá podamos ver un fruto y usted nos para una respuesta 

secretaria, muchas gracias presidente. 

PRESIDENTE: Gracias concejal, tiene el uso de la palabra el 

concejal Óscar Díaz. 

INTERVENCIÓN H.C. OSCAR JAVIER DIAZ LAYTON:  presidente muchas 

gracias, doctora Ana María y a las personas que la 

acompañan bienvenida a este recinto, yo quiero ser muy puntual 

en dos dos cosas que quiero eh exponer en esta en esta mañana, 

eh la primera en un ítems en el punto 4.1 que es proceso de 

gestión de talento Humano, quiero decirle que es importante 

dentro de dentro del eje temático en el plan institucional de 

capacitación, es importante mejorar la atención 

al ciudadano pero prestarle un poquito más de atención a las 

personas en condición de discapacidad, porque es una población 

que hemos venido defendiendo acá desde esta curul, es una 

población por la que hemos venido trabajando con bastante 

esfuerzo y hemos encontrado muchas quejas de parte de ellos, 

hemos encontrado varias personas que se encuentran con nos han 

traído la queja de que se encuentran con que nadie los puede 

atender, porque quizás no entienden la manera en que ellos 

hablan, no entienden sus señas, llegan y les tocan volver al 

otro día traer acompañantes pero también está el ejemplo de 

Juan José, Juan José es una persona que tiene discapacidad para 

caminar tiene una discapacidad fuerte y yo me lo encontré de 

casualidad en las escaleras ese día precisamente el ascensor 

lo estaban usando para cargar unas cosas de papelería 

que tenían y él no pudo usar el ascensor, entonces estaba 

tratando de subir porque del CAME lo estaban mandando a 

la Secretaría de desarrollo, pero alguien que ve su su 

dificultad para caminar, su discapacidad para caminar tiene 

que saber que hay que brindarle una atención prioritaria y una 

atención diferente, Una atención hay que hay que mejorar 

en cuanto a esa a esa es a esa atención a las personas en de 

discapacidad y sí quiero por favor que le preste atención a 

las capacitaciones en cuanto a los empleados a ese a ese tema 

y lo segundo eh pedirle el favor doctora Ana María de que se 

le preste atención en cuanto al parqueadero los fines de semana 

y cuando las plenarias son después de las 6 de la tarde a veces 

las unidades de apoyo de los concejales no encuentran 

parqueadero a esa hora y los fines de semana alrededor del 

concejo y les tienen prohibida la entrada la mayoría que tienen 

moto les tienen prohibida la entrada aquí al concejo y es un 

poco engorroso ir pedirle el favor al vigilante que por favor 

venga y llamen al supervisor si es posible que los deje entrar, 

entonces sí se puede hacer una excepción solo para 

esos horarios que no hay empleados de la alcaldía, fines de 

semana y después de las 6 de la tarde créame que para 

las unidades de apoyo sería un gran favor que se les haría, 

gracias presidente, Gracias doctora por prestarme atención  
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PRESIDENTE: Gracias concejal, tiene uso de la palabra el 

concejal Bello. 

INTERVENCION H.C. ELKIN YESID BELLO PEÑA:  bueno muchas 

gracias presidente por el uso de la palabra, pero sí 

preguntarle a la doctora Ana María que que sabemos que el tema 

de la de la del tema digital de la ciudad de Bucaramanga, hoy 

desafortunadamente el mundo va para el tema digital mundo 

digital para los canales digitales tenemos una herencia que 

que al final el que se afecta es el usuario y la misma alcaldía 

porque los procesos no están conectados y yo le quiero 

preguntar doctora es cómo tratamos de de convertir a 

Bucaramanga en ese valle de software, en ayudar a 

consolidar ese ecosistema para que Bucaramanga sea mayor o 

sea tenga una mayor competencia en el departamento, en el en 

el país, porque al final los procesos no no son seguros y no 

son eficientes desafortunadamente eso es lo que ha pasado en 

el municipio yo sí le quiero pedir el favor doctora Ana 

María es meterle más eh compromiso con el tema de de 

esta innovación digital, Bucaramanga tiene que ser moderna y 

desde esos canales tenemos que llegar a todos los usuarios 

de Bucaramanga y el tema también de la gestión documental 

importantísimo doctora Ana María, la sistematización, 

la digitalización, la custodia documental Bucaramanga no puede 

estar atrás de estos grandes procesos porque eh esa es la 

historia de la de de la administración y esa la historia de 

una ciudad y también preguntarle si de pronto 

estamos consumiendo en el tema de energía, por qué no 

buscamos eh el el tema de los paneles solares, por qué no 

buscamos una estrategia pues para ser pioneros en las energías 

limpias aquí en el departamento de Santander, 

Bucaramanga también tiene que implementar estas energías 

limpias pues para para que para mostrar de que con eso estamos 

haciendo algo por el tema ambiental de la ciudad, Muchas 

gracias presidente. 

PRESIDENTE: tiene uso de la palabra concejal Cristian Reyes. 

INTERVENCIÓN H.C. CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR: Gracias 

presidente, cordial saludo para usted para todos los presentes 

para la doctora Ana María y su equipo de trabajo, doctora lo 

primero que yo tengo por decirle desde esta curul es 

mi solidaridad con usted por ese hostigamiento que ha sido 

víctima por ser mujer, por estar inmersa dentro de 

la administración pública, he visto como algunos huérfanos de 

poder algunas personas que no asimilan la derrota, algunos 

partidos, algunas personas mezquinas se meten con usted 

en temas personales, temas de familia y eso no hay que 

permitirlo, la mujer no es solo en discurso en una corporación 

y en la vida pública y política que hay que respetar eso hay 

que demostrarlo que no quede solo en discursos, uno 

para construir una vida personal para hacer una imagen 

profesional cuesta toda una vida y le cuesta mucho para que 
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alguien trate a través de perfiles falsos, bodegas, intereses 

personales destruir a alguien, si hay pruebas pues están 

los organismos de control que son más suficientemente grandes 

tienen los recursos los presupuestos y allá deben investigar y 

tenemos también una rama judicial que también lo entregan 

lo integran los jueces de la república, que son los que 

terminan evaluando un material probatorio y condenando y 

dando un fallo en primera y en segunda instancia que hay en 

nuestro país eso se llama la democracia, entonces he visto que 

a través de las redes sociales se se han metido de manera 

personal y como papá también de dos mujeres, dos niñas eh hay 

que alzar la voz con ese tema de hostigamiento y con ese 

tema descalificativos y amenazas que usted ha sido víctima, ya 

en el tema de este informe de gestión es nuestro deber hacer 

ese control político pertinente, usted nos habla de algo que 

hemos analizado acá en varias oportunidades como los la 

cantidad de inmuebles que tiene el municipio 14.212 y pues a 

mí me gustaría siempre lo he pedido que tengamos como 

concejales nosotros el desagregado de cuáles son los locales 

por ejemplo comerciales que tenemos allí en San bazar, es un 

tema que para mi concepto está generando y usted pues veo que 

está liderando ese programa o ese proyecto, está generando 

daño fiscal porque estamos pagando administración de muchos 

locales que están hoy vacíos que no están arrendados y que pues 

también le está generando un tema de daño a los comerciantes y 

llevo acá 5 años en el concejo y no hemos podido solucionar 

eso. Segundo usted hablaba de una serie de falencias y 

me parece muy bien hacer esa ese análisis de esa trazabilidad, 

cuál es el problema de la titularidad de los de esos 

predios, cómo podemos utilizar y lo hemos dicho y ojalá lo 

lleve adelante y lo saca lo salga este proyecto con 

buenos resultados y no solamente sea una descripción del 

problema, la enfermedad usted ya la analizó y pues sabemos 

que es una cantidad de bienes del municipio que hoy no están 

siendo utilizados y que podríamos utilizarlo para, 3 minutos 

más presidente, esos pros Fiscales 3 minutos concejal, para el 

uso del administración, para temas del Sisbén, descentralizar 

mucho de las de los servicios que presta 

administración, segundo he visto también que hay 

muchas personas nuevas en la administración obviamente eso es 

normal cuando hay cambio de gobierno que el que gobierna llega 

con su equipo de trabajo y las personas de confianza para eso 

le dieron el voto popular de escoger a quiénes va a vincular, 

pero es bueno que desde su secretaría administrativa se 

capacite muy bien a esos funcionarios y más que funcionarios 

también a los contratistas y exista continuidad en los 

procesos, que a la persona que ya aprendió que ya se capacitó 

que está atendiendo en el CAME, que está atendiendo en 

cualquiera institución pues sepa y no lo cambien a la 

siguiente pues para otra dependencia porque es perder lo 

avanzado, claro si la persona no funciona pues válido el 
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cambio, pero lo que queremos es sí sí sí sí sí sí queremos es 

mejorar la atención al ciudadano y esa es una función muy 

importante, en el tema también ayer nos manifestaban sobre 

el tema de incremento del uso de papelería cuando estamos 

tratando de bajarle por temas ambientales al uso del papel, 

me gustaría saber qué es lo que está pasando si este si este 

informe de control interno es real, sobre el tema del gasto de 

funcionamiento, sobre el tema de la inclusión tanto a 

la población en inclusión de calle perdón eh a las personas en 

condición de discapacidad cómo los estamos vinculando, cuál es 

el porcentaje si hay esa política pública del primer empleo 

que lo establece una norma de la república, madres cabezas de 

familia, los planes de bienestar, capacitación exigencia 

de cumplimiento de un buen servicio una atención a los 

ciudadanos porque nos debemos a ellos y también a esas eh 

lo que establece la en la ley en el tema de capacitación, 

bienestar, cómo va el tema con los sindicatos las 

organizaciones sindicales en la en la coordinación de los 

acuerdos, el tema de los vehículos mantenimientos preventivos, 

correctivos y se va a sacar esos vehículos que ya están 

obsoletos, cuál va a ser el plan para el mismo, los vehículos 

que se perdieron aquí vimos un debate se ha tenido alguna 

información por parte de los jueces o de la fiscalía sobre 

qué pasó con esos vehículos porque es dineros públicos y 

alguien fue los extrajo del parqueadero de neomundo y está es 

la hora que no sabemos, sobre el tema centro bienestar ha 

hablado con el doctor sobre sobre todo en el norte donde habían 

hay que reconocer que desde su oficina se apoyó para la 

remodelación y el arreglo del centro de bienestar del Norte 

muy válido faltan algunos detalles pues seguir ahí en esa línea 

de corregir los detalles porque ahí es donde llegan los adultos 

mayores y la población de mayor eh protección y en general 

pues saber sobre el tema de la ejecución del gasto y el tema 

de austeridad que es muy importante dentro del municipio, 

muchas gracias presidente. 

PRESIDENTE: listo, quién va para pedir la palabra también, 

sigue el concejal Gustavo Ardila, concejal Ayala y Jorge va 

a hablar listo. 

INTERVENCIÓN H.C. GUSTAVO ADOLFO ARDILA AYALA gracias 

presidente, saludo a la doctora Ana María Vargas nuevamente a 

su equipo de trabajo darle la bienvenida al concejo, yo voy a 

tocar varios temas doctora Ana María y quiero que de su 

atención por favor, eh primero el tema de la 

depuración obviamente la depuración que tenemos que hacer con 

los predios del municipio no solamente la depuración sino la 

actualización siempre de esos predios, segundo tema el 

presupuesto de funcionamiento fueron el 93% fue 

el presupuesto ejecutado de funcionamiento de los 

102.000.000 millones de pesos que estuvo, pues digamos que 

estuvo en los en los porcentajes adecuados ojalá se ejecutar el 
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100 y aquí entró el presupuesto de inversión y el presupuesto 

de inversión fue 15.000 millones de pesos, me causa curiosidad 

que los 15.000 millones de pesos las TICS tenía el 53% de esa 

ejecución de tenía el 53 del total de de ese presupuesto y 

solamente ejecutó el 21%, llama mucho la atención de que 

las TICS teniendo un grueso eh de inversión en el 

presupuesto solamente haya ejecutado el 21 muy bajo, muy bajo 

y ahí sí le pido a la oficina las TICs eh que no sé por qué 

esa ejecución fue muy bajita y preocupante por eso Eh Eh Eh 

cuando cuando tiene el 53 no alcanzó, eh otro tema es el tema 

de del 66% más del 66% tiene la administración municipal 

en mujeres y eso es algo muy bueno porque siempre decimos que 

las mujeres pues son más responsables, más juiciosas, 

más cautas en el gasto y eso es bueno, pero ahí sí como decía 

el concejal Cristian tantas mujeres que hay más respeto 

tiene que haber por ellas de tal manera que ante eso entramos 

al otro tema la modernización, Bucaramanga quinta ciudad del 

país, quinta ciudad del país honorables concejales no tiene 

oficina TICS, no tiene oficina de la mujer querida Daniela, 

Bucaramanga no tiene secretaría de la mujer quinta ciudad 

del país, gestión de riesgo pegada a la oficina del interior 

luego hacemos un llamado a que el proceso de modernización el 

proyecto de modernización que decía el concejal Cabanzo que 

desde la administración anterior se dejó qué va a pasar con 

ese proyecto vamos a modernizar Bucaramanga, vamos a 

actualizarla como se merece como quinta ciudad del país o 

queremos dejarla nuevamente eh durmiendo el sueño los justos y 

finalizando sí quiero doctora Ana María que si tiene el dato 

y sí me interesa mucho saber el tema los viáticos qué 

comparación si tienes la cifra ahí o si no pues nos la 

contestará eh después pero el tema los viáticos si me llama la 

atención si tiene la comparación entre lo que se ha 

gastado versus los gobiernos anteriores, porque eso es bueno 

saberlo también, muchas gracias presidente. 

PRESIDENTE: concejal Ayala. 

INTERVENCIÓN H.C. JAVIER AYALA MORENO: Gracias presidente, con 

el saludo a la doctora Ana María su equipo de trabajo, pienso 

que fue un acierto del alcalde su nombramiento en esta cartera 

entonces tengo dos puntos no más para tocar, muchos hablamos 

de los bienes que están sin utilizar en este momento, quisiera 

dejarle la inquietud de los locales que están en la 

plaza Satélite, qué ha pasado con estos bienes de la plaza 

Satélite, qué utilización tienen y segundo los vehículos que 

están parqueados sin uso en el concejo, en el gobierno de 

Rodolfo hicimos un acuerdo municipal donde se autorizó la 

subasta de estos vehículos, no sé si en este momento se puede 

hacer lo mismo porque hay mucho vehículo doctora Ana María aquí 

en el parqueadero del concejo que están sin uso están en mal 

estado pero lo que están ocupando es un espacio, espacio 

que muchos de los que estamos aquí necesitamos para parqueo, 
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entonces si le quiero dejar esa inquietud que se mire la 

posibilidad de un acuerdo municipal donde se autorice subastar 

estos vehículos ya lo hicimos en el pasado concejal Nelson creo 

que fue el ponente de ese acuerdo no recuerdo muy bien pero se 

logró sacar un poco de vehículos que estaban sin uso, en mal 

estado, se subastaron y es una ganancia para la alcaldía, para 

la administración municipal porque son ingresos que entran para 

ser utilizados en de pronto en temas sociales, entonces 

quería dejarle esta inquietud simplemente, Gracias presidente. 

PRESIDENTE: bueno concejal Jorge Flores. 

INTERVENCIÓN H.C. JORGE EDGAR FLOREZ HERRERA: Gracias 

presidente, eh en primer lugar saludar a la nueva 

secretaria administrativa de Bucaramanga Ana 

María Vargas Sepúlveda y obviamente al igual que mi compañera 

Daniela rechazar la violencia política en contra de las mujeres 

máximo cuando lo que se ataca no es al funcionario y su 

capacidad de gestión administrativa, sino lo que se 

busca atacar es a la persona a través de su núcleo familiar y 

a través de su intimidad desde luego aquí hemos rechazado la 

violencia política contra la mujer cuando ha sido víctima 

tú Daniela y la rechazamos hoy también contra una 

secretaria del despacho del alcalde independientemente de la 

posición o ideología política que tenemos obviamente 

rechazamos este tipo de actitudes, en lo segundo quiero 

señalarle secretario una preocupación que tengo frente a la 

alcaldía pero que está en su cabeza y no la vi en el informe 

de gestión que tiene que ver con el manejo de archivo 

documental o gestión documental del municipio, resulta que 

pues acá hay una división de cada despacho manejar su propio 

archivo pero como usted puede ver cuando uno sale del 

parqueadero hacia la otra ala de la alcaldía lo que 

se encuentra es un montón de cajas tiradas por el sótano que a 

mí me parece supremamente grave porque lo que denota es que no 

hay una sistematización, no hay una digitalización de los 

archivos del municipio, yo cada vez que la 

secretaría administrativa viene acá voy a insistir en este tema 

porque si el municipio no tiene claridad de sus archivos 

pues obviamente no hay tras de los procesos y no hay mapa de 

procesos, ni gestión documental, ni nada de sistema 

de información y por eso uno tal vez no encuentra acá en el 

municipio tampoco un sistema de software o VPN que le 

permita decirle al funcionario si usted tiene un derecho de 

petición y está próximo a vencerse los 15 días hábiles el 

sistema inmediatamente le está informando al funcionario que 

se le está venciendo la fecha pero aún más que le permita 

a usted como secretaria administrativa poderle señalar a los 

despachos que menos contestan los derechos de petición y que 

no están haciendo su función, porque así no lo crean los 

secretarios de la alcaldía no responder derechos de petición 

es usted como abogada lo sabe es causal de falta disciplinaria, 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      
ENERO 
DE 2024  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 32 

de 58 

 
una cosa es una tutela que yo le pueda poner pero después de 

que esas tutelas fallan a favor yo puedo proceder contra 

ese funcionario y decir que está omitiendo su función de 

contestar en el término de los días o 15 días hábiles esa 

petición de cualquier ciudadano funcionario y eh en ese sentido 

quiero recoger también la necesidad de poder tener Software 

que permitan hacer un mapa de eso y que acá se informe según 

ese software quiénes son los que menos contestan y quiénes son 

las secretarías más cumplidas para responder no solamente a 

los derechos de petición, sino a todas las gestiones 

que realiza el municipio, regálenme dos minuticos presidente 

por favor. 

PRESIDENTE: tres minutos. 

INTERVENCIÓN H.C. JORGE EDGAR FLOREZ HERRERA:  hay otro tema 

que yo le quiero señalar a usted para que revise, usted nos ha 

presentado en la mañana de hoy un tema que tiene que ver con 

los tanques que llevan agua potable algunas veredas del 

municipio entre esas la malaña y otras veredas de de los 

corregimientos de Bucaramanga y yo le quiero decir que esa agua 

potable se lleva no por una gestión de los alcaldes preocupados 

por quienes no tienen agua potable, sino porque esas veredas 

eh quien les habla ha ganado acciones de tutela para que 

le lleve agua pero las acciones de tutela decía que mientras 

se construían los acueductos pues se llevara el agua potable 

en carrotanques, obviamente no es un tema de esta 

administración sino que esas tutelas vienen desde el gobierno 

de Rodolfo Hernández que muy burlonamente para vulnerar un 

derecho humano como es el derecho al acceso al agua 

potable decía es que el concejal Jorge Flores quieren que 

lleven agua hasta Barranquilla, porque cada vez que ese tipo 

no cumplía sus funciones que era lo que él acostumbraba lo que 

hacía era ridiculizar al contrario y no cumplió nunca los 

fallos de tutela, hizo carrera en la alcaldía que cumplir el 

fallo de tutela era llevarle agua en carrotanques y resulta 

que no eso le sale más caro al municipio contabilice cuánto le 

vale a la secretaría administrativa estar llevando agua 

potable en carro tanques y ya hubiéramos construido al menos 

dos eh al menos dos acueductos veredales en Bucaramanga y lo 

mismo hizo Cárdenas, Cárdenas se burló de los fallos no 

los quiso cumplir y omitió su función, yo sí la llamo a que 

hagamos el cálculo para que usted le muestre al alcalde de 

la ciudad que le sale más rentable al municipio construir los 

acueductos que estar llevando siempre eh eh carro tanques con 

agua potable más cuando podemos estar inmersos en fenómenos 

como el que sucedió el año pasado de incendios y necesitamos 

el carrotanque para que ayude con este tipo de situaciones, 

finalmente y con esto cierro presidente hace alusión usted 

también eh al tema de los incentivos a los servidores públicos 

o funcionarios del municipio que asistan a su lugar de trabajo 

en bicicleta, este es el acuerdo 001 de 2017 este acuerdo 
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establecía esos incentivos, incentivos que lo que buscaba era 

que pues obviamente hubieran más personas que se movilizar en 

la ciudad en bicicleta, pero que no solamente y yo la quiero 

llevar que usted revise muy bien este acuerdo municipal, porque 

no solamente es el incentivo de pronto unas horas de descanso 

después de ciertas veces de venir en bicicleta al 

municipio sino también en cómo podemos incentivar con 

suvenires que ayuden a la movilidad en bicicleta y eso lo 

podemos pensar no solamente dando de pronto recipientes para 

llevar el agua, sino también dando otro tipo de luces a las 

bicicletas incentivando esto que era lo que buscaba este 

acuerdo que la secretaría administrativa incentive a 

seguir utilizando la bicicleta como medio de transporte, 

Muchísimas gracias presidente. 

PRESIDENTE: compañeros solicitan una sesión informal el 

concejal Javier Ayala la aprueban, tiene el uso de la palabra 

el concejal, perdón el edil, pero eso ya estamos augurando aquí 

el edil Orlando Correa comuna 4. 

SECRETARIO: señor presidente para dejar constancia que fue 

aprobada la sesión informal. 

PRESIDENTE: Gracias secretario. 

INTERVENCIÓN EDIL ORLANDO CORREA: Bueno muy buenos días, buenas 

tardes ya un saludo muy especial para la mesa 

directiva, administración municipal, a los concejales 

especialmente a nuestro concejal Javier Ayala, el 

mejor presidente que ha tenido el concejo de Bucaramanga, bueno 

mi intervención a la secretaría administrativa doctora 

Ana María felicitaciones por ese cargo que tiene hoy 

en día, pero sí que vengo aquí especialmente un predio que 

tenemos en la carrera 11 entre calle 15 y 16, un predio que 

fue comprado aproximadamente como 16 años para construirse la 

plaza de Mercado del barrio Gaitán, un predio que lo 

han utilizado la secretaría del espacio público, la secretaría 

de la gestión del riesgo, menos se ha utilizado para el 

objetivo que se compró, yo creo que han pasado 

muchas administraciones pero si es la primera vez que nos 

paramos aquí para hablar de este predio estaba siguiendo la 

transmisión y la escuché que decía que habían 

26 predios desocupados no es para llevarnos el habitante de 

calle allá a la comuna 4 como lo vienen haciendo, porque es 

que todo lo que pasa en Bucaramanga nos lo llevan para la 

comuna 4, ese predio fue comprado específicamente para la 

plaza de mercado, hoy en cabeza suya doctora Ana María queremos 

que le demos viabilidad a este predio y si no cabe el objetivo 

para lo que se compró, porque es que ya en ese tiempo 

había aproximadamente unos 60, 70 vendedores ambulantes en la 

calle 16 con carrera 11 con carrera 10 y carrera 12, hoy en 

día lo que tenemos son a nuestros hermanos venezolanos 

prácticamente 50 vendedores ambulantes pero se convirtió fue 
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en en venezolanos, hoy queremos hoy queremos en cabeza suya 

Doctora Ana María que se le haga seguimiento y lo dejo claro 

aquí como un derecho de petición verbal delante de todos 

los concejales, qué hace secretaría del espacio público, qué 

hace secretaría de de desastres metido en un predio, ahora se 

nos metió un viviente cómo vamos a hacer con ese viviente pero 

las administraciones no voy a decir que en esta administración 

han hecho caso omiso a estos llamados, es el momento de 

que ustedes presidente, Regáleme 2 minutos es tan amable. 

PRESIDENTE: 2 minutos. 

INTERVENCIÓN EDIL ORLANDO CORREA: Gracias presidente, eh es el 

momento en que ustedes actúen yo ya le pasé derecho de petición 

al DADET, el DADET específicamente me contesta que ese predio 

fue comprado para la plaza de mercado, pero aquí es donde voy 

a llegar doctora y espero que los concejales me ayuden como 

derecho de petición verbal, este predio es demasiado grande 

porque va por la carrera 12 y la carrera 11, la comuna 4 no 

tiene un centro de adulto mayor, qué bueno sería pensar de que 

ya se piense en las personas que de la de la tercera edad en la 

comuna 4 decían que no había sitio pero ya lo hay, lo 

tenemos ahí y es el momento doctora y pedirle una cita para 

que atienda a los honorables ediles de la comuna 4 

para estudiar este tema, también el sitio se puede prestar 

porque la ley lo dice que el municipio debe otorgarle un 

espacio digno a los ediles para que ellos puedan sesionar 

también se presta para que ese espacio sea construido una parte 

digna para que los ediles puedan sesionar, entonces doctora 

Ana María agradecerle por haberme escuchado a la 

administración municipal a los honorables concejales, por 

favor ayúdeme hacerle seguimiento a este gran proyecto porque 

no queremos pasar otros 20 años y cuando menos pensemos nos 

tienen al habitante de calle en este predio, no tengo nada 

contra el habitante de calle pero ya está bueno que todo sea 

para la comuna 4 tenemos el mercado de las pulgas que es un 

elefante que nos metieron ahí, hoy no tienen como dato pero 

los tienen ahí entonces por favor vamos a hacerle seguimiento 

a esto, muchísimas gracias muy amables. 

PRESIDENTE: entonces secretario por favor hacer verificación 

de quórum para levantar la sesión informal. 

SECRETARIO: llamado lista para verificación del quorum. 

SECRETARIO: Gustavo Adolfo Ardila Ayala 

INTERVENVION H.C. GUSTAVO ADOLFO ARDILA AYALA: presente. 

SECRETARIO: Oscar Mauricio Arenas. 

INTERVENVION H.C. OSCAR MAURICIO ARENAS: presente. 

SECRETARIO: Luis Eduardo Ávila Castelblanco.  

INTERVENVION H.C. LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO: presente. 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      
ENERO 
DE 2024  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 35 

de 58 

 
SECRETARIO: Javier Ayala Moreno 

INTERVENVION H.C. JAVIER AYALA MORENO: presente. 

SECRETARIO: Elkin Yesid Bello Peña. 

SECRETARIO: Luis Fernando Castañeda Pradilla. 

INTERVENVION H.C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: presente. 

SECRETARIO: José David Cabanzo Ortiz. 

INTERVENVION H.C. JOSE DAVID CABANZO ORTIZ: presente 

SECRETARIO: Andrés Felipe Diaz Arévalo. 

INTERVENVION H.C. ANDRES FELIPE DIAZ AREVALO: presente. 

SECRETARIO: Oscar Javier Diaz Layton. 

SECRETARIO: Jorge Edgar Flórez Herrera. 

INTERVENVION H.C. JORGE EDGAR FLÓREZ HERRERA: presente señor 

secretario. 

SECRETARIO: Henry Gamboa Vargas 

INTERVENVION H.C. HENRY GAMBOA VARGAS: presente 

SECRETARIO: Robin Anderson Hernández Reyes. 

INTERVENVION H.C. ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES: presente 

SECRETARIO: Diego Armando Lozada Trujillo. 

INTERVENVION H.C. DIEGO ARMANDO LOZADA TRUJILLO: presente. 

SECRETARIO: Elkin Yesid Bello Peña. 

INTERVENVION H.C. ELKIN YESID BELLO PEÑA: presente. 

SECRETARIO: Camilo Andrés Machado Ardila. 

INTERVENVION H.C. CAMILO ANDRES MACHADO ARDILA: presente. 

SECRETARIO: Nelson Mantilla Blanco. 

INTERVENVION H.C. NELSON MANTILLA BLANCO: presente. 

SECRETARIO: Carlos Felipe Parra Rojas. 

INTERVENVION H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: presente 

SECRETARIO: Tito Alberto Rangel Arias. 

SECRETARIO: Cristian Andrés Reyes Aguilar. 

SECRETARIO: Daniela Torres Zarate. 

INTERVENVION H.C. DANIELA TORRES ZARATE: presente. 

SECRETARIO: señor presidente han atendido al llamado a lista 

16 de 19 de los honorables concejales habiendo quorum decisorio 

y de liberatorio, se registra la asistencia del concejal 

Cristian Reyes Aguilar. 
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PRESIDENTE: continuemos con el uso de la palabra entonces con 

el concejal Diego Lozada. 

INTERVENVION H.C. DIEGO LOZADA TRUJILLO: Gracias presidente, 

por permitirme nuevamente el uso de la palabra un solo minuto 

voy a usar eh doctora Ana María para dejar planteada una 

preocupación sobre el tema presupuestal, yo no sé si nos 

está acompañando aquí el asesor encargado del manejo de la 

oficina de las TICS en su equipo, porque digámoslo para 

entenderlo de la organización está su despacho que es la 

secretaría administrativa pero junto está oficina de las TICS 

y está DADEP y la ejecución presupuestal y prensa y la 

ejecución presupuestal está a cargo de la secretaría 

administrativa y es increíble digámoslo de una proyección de 

presupuesto en el cargo de las tic de 8,000 millones de pesos 

al año no hayan gastado 6,000 y con tantos problemas que 

tenemos de comunicación tic aquí lo estaban exponiendo 

algunos concejales no yo sí los invito a ver los ejemplos por 

lo menos como en Bogotá que ellos tienen unos sistemas 

importantes en los que podemos aterrizar el seguimiento a las 

pqr, no solamente eso la bolsa general de lo que no se ejecutó 

en su despacho haciende 8000 y punto millones de pesos, el tema 

es nosotros acá los concejales aprobamos un 

presupuesto, aprobamos el presupuesto del 2025 incluso fue más 

alto que el del 2024, qué estrategia vamos a trazar desde la 

administración para que no lleguemos acá a nuevamente a citar 

al concejo a decir tenemos que adicionar 8000 que no gastamos 

que digámoslo lo importante es que se reduzca eso lo mínimo, 

no estamos diciendo que eso no pueda pasar eso va a pasar y es 

posible que pase por ejecución presupuestal, pero ya un monto 

tan alto casi más de eh un 70% en una cartera de estas pues ya 

es preocupante y lo que nos preocupa de este tema es que no 

se necesita la plata a veces que se planea en el presupuesto y 

eso nos lleva a nosotros a generar un debate hay que formular 

las líneas del plan de desarrollo, hay que reorganizar 

los planes indicativos es para tenerlo claro porque si no vamos 

a tener este problema el año entrante y el año entrante y así 

los recursos de los bumangueses no se van a ejecutar y los 

problemas van a seguir, era esa consideración 

presidente muchísimas gracias. 

INTERVENVION H.C. DANIELA TORRES ZARATE: presidente. 

PRESIDENTE: Gracias concejal Diego, tiene la palabra la 

concejal Daniela. 

INTERVENVION H.C. DANIELA TORRES ZARATE Gracias presidente, 

antes de seguir con el orden del día pues sí me gustaría sentar 

mi posición de rechazo contundente en contra de la violencia 

en contra la mujer pues obviamente lo he manifestado a través 

de mis redes sociales, pero hoy toda mi solidaridad con mi 

compañera Ana María, digo compañera desde mi posición de 

mujer somos compañeras, sé lo que está sintiendo y solo las 
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mujeres sabemos lo que sentimos cuando estamos acá sentadas en 

un escenario de poder, en un escenario público, sabemos quiénes 

están detrás de esto, tenemos el trazado sistemático de todos 

sus ataques a pesar de que se escondan tras los perfiles 

falsos, sabemos y juntas vamos a llevarlo hasta la justicia 

para que sea la justicia quien nos ayude a defender 

esa vulneración de derechos que alguna otra forma han hecho 

ciertos personajes que se esconden tras las pantallas, 

no estamos a favor de la violencia política en ninguna esfera 

de género no solamente contra las mujeres, también lo han 

hecho con mis compañeros del Concejo estoy en contra también 

con la violencia que le están haciendo mi compañero Óscar 

Díaz, así que esto ya va más allá de una cuestión de género, 

es una violencia rastrera, sucia así no se puede jugar 

en política, hablar de temas personales íntimos es bajo, es 

sin valor solo nosotros sabemos lo que hemos sentido quienes 

la hemos sufrido, por eso hoy alzo la voz no solo por las 

mujeres sino por todas las personas que estamos en un escenario 

público que además de ser difícil tenemos que sentirnos así 

de vulnerables, así como lo está sintiendo mi compañero Óscar 

pues no está exijo respeto por todas estas personas, muchas 

gracias presidente. 

PRESIDENTE: Gracias concejal, tiene la palabra concejal 

Luis Fernando. 

INTERVENVION H.C. LUIS FERNANDO CASTAEÑDA PRADILLA: presidente 

muchas gracias, quiero expresar un saludo fraternal a todos 

mis compañeros concejales de la ciudad, darle una bienvenida a 

una gran mujer no solo a esta corporación sino a la 

secretaría administrativa, creo señor presidente que es un 

acierto de nuestro alcalde Jaime Andrés Beltrán entregarle el 

manejo de la secretaría administrativa a la doctora Ana 

María Vargas, toda la capacidad hoy al frente de 

esta importante secretaría y por supuesto compañera honorable 

concejal Daniela Torres levantamos la voz igualmente 

de rechazo contundente ante esos poco hombres que se escudan 

en las redes sociales y en una pantallita para denigrar de 

las mujeres, poco hombres solo les gusta ocultarse desde 

sus madrigueras para atacar, para violentar la dignidad de 

las personas y de las mujeres, así es de que doctora Ana María 

toda nuestra solidaridad y levantamos la voz como la levanta 

la voz en Colombia y en el mundo hoy quienes seguimos y 

seguiremos defendiendo los derechos de las mujeres y por 

supuesto el respeto que debe prevalecer especialmente con 

estas eh mujeres que trabajan a diario por nuestra ciudad como 

lo hace la doctora Ana María, quiero señor presidente 

preguntarle a la secretaria administrativa que hoy es la que 

preside el comité técnico para el desarrollo del proyecto de 

modernización institucional de la alcaldía de Bucaramanga eh 

qué nos puede contar, qué objetivos están previstos desde ese 

proyecto tan importante de modernización creo que Bucaramanga 
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presidente requiere urgentemente hacer un 

rediseño institucional de todas sus secretarías de sus 

institutos descentralizados, yo quiero seguir como lo hice 

desde el periodo pasado reclamando que exista la secretaría 

de la mujer en la ciudad de Bucaramanga, precisamente para 

manejar todos estos temas creo que la secretaría de la mujer es 

muy importante, la secretaría de la seguridad, la secretaría 

de agricultura ha llegado la hora señor presidente y Dios 

quiera que sea en cabeza de nuestro alcalde Jaime Andrés 

Beltrán y por supuesto desde la secretaría administrativa 

como presidente de este comité que podamos lograr ese rediseño, 

esa modernización para poder avanzar de una mejor forma 

en todos los procesos administrativos en las prácticas de 

gobierno que se deben implementar en el alcaldía 

de Bucaramanga, quiero saber simplemente ese informe cómo 

avanza, ese decreto del 2024 por medio del cual se crea el 

comité técnico cómo vienen trabajando, cómo van los convenios 

con el departamento administrativo de la función pública 

que cumple un papel importante en estos procesos territoriales 

de modernizar precisamente como hoy lo quiere la alcaldía de 

Bucaramanga y como lo ha reclamado el concejo de la 

ciudad, seguiremos luchando en este nivel señor presidente y  

deseo todos los éxitos doctora Ana María usted y a todo su 

gran equipo, saludando también a la doctora Sonia que hizo un 

trabajo importante en el año 2024 y que nos agrada tenerla aquí 

siempre doctora Sonia usted que también ha trabajado 

fuertemente no solo por este gobierno sino por nuestra 

gran ciudad, señor presidente Muchísimas gracias. 

PRESIDENTE: gracias concejal, tiene el uso de la palabra al 

concejal Henry Gamboa. 

INTERVENVION H.C. HENRY GAMBOA VARGAS: Gracias presidente, 

pues saludar a la doctora Ana María bienvenida a 

esta secretaría, también a la doctora Sonia que así como mi 

compañero hizo un gran trabajo en esta secretaría, eh También 

me uno a la a las palabras de Daniela de Cristian de chumi de 

rechazar todo ese odio en redes sociales aquí hay que 

construir no destruir, es muy importante que eso se tenga en 

cuenta y seamos conscientes del de los daños que estamos que 

estamos haciendo, eh doctora dale la bienvenida verdad aquí a 

esta secretaría muy importante quería preguntarle unas 

cosas importantes que quedaron dentro del plan de desarrollo 

que es la la el documento de de la actualización administrativa 

y de lo de la modernización y el otro documento es la cultura 

organizacional que sé que van en un 40% pero sí quisiera saber 

para cuánto de pronto tienen previsto estar ya estos 

estudios completos, porque es muy importante si queremos 

darle a eficiencia a esta administración pues 

necesitamos tener esas herramientas y es muy importante porque 

eso va de la mano de las tic no, eso es un proceso 

muy importante eh ver por qué no se ejecutó sino un 21% es muy 
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bajo esa ese esa ejecución, también quisiera que que que algún 

desagregado también porque sé que algunos predios aparecen en 

el dadep y otros con administrativos si quisiera saber eh qué 

predio eh como ese desagregado y también hay algo 

muy importante es que en la recuperación de algunos predios 

que son de la administración pero que hoy están en otras 

manos, entonces sí ver cómo recuperamos estos predios que son 

muy importantes para para darle optimización a 

muchos programas que que necesita la administración 

municipal, en otra de las cositas que viene el informe fue que 

estamos retrasados en la en lo de la actualización de 

los propietarios eh en en los en el catastro, importante 

que eso no que lo tengamos al día porque es que eh de ahí de 

ahí los los constantes reclamos entonces necesitamos que 

que eso esté actualizado, eh quisiera también eh saber saber 

de los locales que también mis compañeros habían dicho las 

locales de la plaza Satélite, la plaza San Mateo, también de 

fegali cómo es el proceso ahí de los locales de fegali que veo 

que hay muchos locales que están desocupados y pues deberíamos 

darle un uso óptimo para que para para otras actividades, eso 

sería doctora Ana María desearle éxito en esta en esta 

secretaría y pues acá cuenta con un servidor, muchas gracias.  

PRESIDENTE: gracias concejal, tiene el uso de la palabra el 

concejal Óscar Arenas. 

INTERVENVION H.C. OSCAR MAURICIO  ARENAS VALDIVIESO  muchas 

gracias presidente, primero que todo saludar a la doctora Ana 

María recalcar la importancia de la secretaría administrativa 

a veces muchos no entienden la importancia de esa secretaría Y 

nosotros que estuvimos en un cargo muy similar sabemos que es 

una secretaría transversal y creo que es la secretaría más 

importante de la alcaldía y por eso de antemano la felicito y 

sé que vamos a lograr grandes cosas con ayuda de los 

concejales, pero también tenemos diferentes preocupaciones y 

hoy hacemos mención a una de ellas muchos compañeros han 

hablado de la gestión documental de que hubo una inversión 

de 351 millones de pesos, de los cuales es muy poco para lo 

que está sucediendo con el archivo de la 

administración, nosotros en las visitas que hemos hecho y hemos 

realizado encontramos de que la administración tiene regada su 

gestión documental o sus documentos en diferentes puntos uno 

de ellos está en la comuna 14 que es un desastre total 

y realmente a veces entendemos el por qué que no debería pasar 

hay poca respuesta o a veces no se puede responder algunos 

derechos de petición por parte de la Administración, pues 

la información es casi un milagro si se encuentra por supuesto 

no es un tema que sea responsabilidad directamente de ustedes 

porque acaban de llegar al cargo, pero sí es una 

responsabilidad de ustedes que pueda tener una transformación 

y un cambio y créame que eso le daría una transformación total 

a la administración porque tendrían los documentos a la mano, 
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entonces es muy importante que la inversión pase de 350 Dios 

quiera a 2000, 3000 millones de pesos porque sabemos lo costoso 

que es meterle mano a la gestión documental, un punto también 

muy importante que quiero recalcar es el plan de bienestar está 

en 1300 millones de pesos sería muy importante poder invertir 

el doble si es necesario, esta mismo recursos 

nosotros destinamos en un municipio del área metropolitana la 

diferencia era que teníamos 240 funcionarios y aquí hablamos 

de casi 400 funcionarios, entonces Sí sería bueno poderle 

invertir aún mucho más para que los funcionarios de planta 

tengan más beneficios que eso motiva a que hoy lleguen a sus 

trabajos y estén felices por lo que realmente están 

haciendo, también muy importante para disminuir el costo en 

papelería, meterle tecnología es difícil y lo sé porque el 

trabajo de la secretaría administrativa es demasiado y a veces 

uno se encajona solamente en hacer lo básico porque es 

demasiado el trabajo, porque eres transversal porque te toca 

ayudar al uno al otro, al otro, al otro, al otro pero es bueno 

que tengas una pauta y que la gente diga no es que en cuando 

fue secretaria Ana María se modernizó la alcaldía y eso 

realmente puede ayudar a que los diferentes trámites tengan un 

fin más rápido porque hoy son bastante lentos, presidente 

dos minutos, también cuando hablamos de la modernización hay 

un punto que me tiene muy muy preocupado y que me 

gustaría mucho que le metieras el diente doctora Ana María y 

es los inspectores también en un municipio aledaño en el que 

nosotros estábamos los inspectores tenían una adecuada 

remunerada, aquí los inspectores tienen una remuneración que 

da vergüenza y toca decirlo puntualmente es una 

remuneración que da vergüenza porque somos capital, porque 

somos la ciudad principal, porque deberían ellos trabajar día 

y noche orgullosos por sus salarios pero lastimosamente hoy 

trabajan día y noche pero apenados de que son la 

remuneración más baja del área metropolitana, entonces muy 

importante tenerlo en cuenta cuando hablemos de la 

modernización que lo tengas en cuenta a todos los 

inspectores porque realmente es paupérrimo lo que hoy se están 

ganando los inspectores y por último mi doctora Ana María 

también felicitar a la secretaria anterior que está acá porque 

nosotros vimos que están teniendo en cuenta algo que muy 

pocos municipios lo tienen y es la protección de datos, es muy 

importante tener protección de datos en los municipios, porque 

las personas no se están dando cuenta lo importante que es para 

que cada una de la información que tiene el municipio sea 

protegida de la mejor forma, muchas gracias presidente, muchas 

gracias a la administración. 

PRESIDENTE: gracias concejal, terminamos el uso de la palabra 

secretaria eh tiene 20 minutos por favor para que podamos dar 

las respuestas a los concejales. 
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INTERVENCIÓN DOCTORA ANA MARIA VARGAS SEPÚLVEDA - SECRETARIA 

ADMINISTRATIVA:   bueno eh muchísimas gracias a todos por 

sus palabras, de igual forma también gracias por ese control 

que hacen porque realmente eh es una herramienta que nos nos 

sirve nosotros para seguir mejorando y esto se trata e quisiera 

también aprovechar el espacio para pues levantar la voz, 

ha sido muy difícil tener que soportar los 

ataques sistemáticos aprovecho el espacio no debería 

hacerlo pero porque no debería estar hablando de mis hijos, 

pero quiero dejar algo claro mis hijos no son no son los 

hijos del abogado del alcalde, no debería yo estar en ese 

escenario tener que estar hablando de la paternidad de mis 

hijos pero es así, siento que los exponen innecesariamente a 

un riesgo al que ellos no deberían verse expuestos, un riesgo 

de seguridad porque yo no sé a quién se le ocurra pensar que 

mis hijos puedan ser un objetivo sí por ser hijos del 

abogado el alcalde, mis hijos no son no son hijos del abogado 

el alcalde, quiero dejar eso claro porque he tenido que 

responderlo muchísimas veces por parte de empleados, por parte 

de personas que hacen parte de la función pública, bueno eh 

voy a abordar respuestas que fueron repetitivas sí, respecto a 

las tic a la ejecución que tuvo las tic, la oficina de TIC eh 

tendrá que venir al concejo y bajará el informe sugestión y 

tendrá que rendir explicaciones del porqué de de su ejecución, 

no obstante nosotros eh desde que yo llegué a la 

secretaría administrativa he querido trabajar de la mano con 

la oficina de las tic desde que llegamos estamos trabajando 

durísimo en los proyectos, proyectos eh de los más importantes 

ya fueron aprobados, ya están actualizados en esta vigencia y 

yo sé que vamos a ejecutar muy muy muy buenas obras de TIC para 

este para este para esta vigencia 2025, respecto al al al tema 

de casas públicas y casas y causas públicas causas públicas eh, 

es un tema que realmente vamos a a meterle toda la ficha 

nosotros eh estamos aumentando el número de persona porque como 

ustedes se dan cuenta son más de 3,000 predios, que tenemos 

que recuperar si bien hablé de una de una cifra que dicen que 

hay 26 predios que están posiblemente disponibles también se 

hace en esa gráfica que se deben aplicar unas medidas de 

saneamiento ya sea judicial, ya sea administrativo, ya sea 

catastral sí, pero digamos que de todo el panorama son los que 

estamos más cerca a recuperar, e hay un tema también importante 

que es el tema de los viáticos y yo pues quiero aprovechar 

este espacio para decirle al concejal Carlos Parra que esta 

administración no ha tenido el mayor gasto de presupuesto 

en viáticos, es un tema que hemos revisado el año 2024 eh el 

gasto de viático fue de 378,204,231 y los los viáticos del 

alcalde fueron 71.308.776 teniendo en cuenta la comparación 

que me solicitaba el concejal Gustavo, tenemos que en el 

año 2023 el gasto de viático fue de 473.275.305 solo el alcalde 

gastó 129.646.830, en el año 2022 el alcalde gastó 97,317.101, 

el año pasado sí hubo una disminución en los gastos de 
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los viáticos del alcalde, si bien la cifra se redujo la 

comparación la 2023 si hay que seguir trabajando 

para disminuirla, entonces agradezco la intervención y espero 

que también haya quedado claro ese punto, respecto a la 

modernización, la modernización es un proyecto que está 

en etapa de diseño eh este año nosotros tenemos 

estamos próximos a tener el el comité técnico de modernización 

se espera que sea el día miércoles y depende lo que se apruebe 

en el comité técnico traeremos noticias a a todos los 

honorables miembros del concejo Bucaramanga que espero que sea 

muy pronto, hay unas preguntas muy puntuales que sí me 

comprometo a remitirlas a los concejales respecto creo que la 

pregunta me la hizo el concejal Diego, Diego Lozada respecto a 

la vigencia de los estudios sí entonces eh pues esa 

esa respuesta y no la tengo acá en el momento deberé llegarla 

mediante escrito, bueno en cuanto al informe el consumo 

de papelería es un factor que se evidenció en la recopilación 

y análisis de la información de la gestión del 2024 y por ello 

en este momento se está estudiando las causas del aumento, 

una vez se concluya la revisión vamos a remitirla por escrito 

a los honorables concejales en los términos de ley, en cuanto 

a los vehículos que se encuentran sin uso en los 

parqueaderos el año pasado se hizo un estudio sobre las 

obsolescencias de algunos vehículos del parque automotor de la 

alcaldía teniendo en cuenta que la última compra se hizo en el 

año 2013, 2014 y hay vehículos aún más antiguos modelos 

2009, encontrándose que eh hay un análisis del gasto que se 

aumenta exponencialmente los gastos de mantenimiento e incluso 

la seguridad de los funcionarios por eso se propone 

la renovación que se va a estudiar del de de parque, del parque 

automotor con el recurso que no es cuantioso y tratar 

de renovar los más obsoletos, teniendo en cuenta también que 

por ley nacional y por acuerdo municipal vamos a adquirir por 

lo menos un 30- 50% de esos vehículos en vehículos eléctricos, 

y por medio de un proceso martillo subasta de inservibles salir 

de esos más antiguos que están en aquí en el sótano pero que 

en todo caso ya está ya se hizo ese estudio de obsolescencia de 

los vehículos para avanzar con la con la subasta, qué otro tema 

e ah bueno respecto a los predios otra pregunta recurrente fue 

respecto a los predios del dadep, estos son los de la plaza 

Satélite, Acrópolis es eso es un estudio que también se debe 

realizar a fondo eh estaremos también allegando por escrito el 

informe que corresponda para poner en conocimiento 

las particularidades del caso, eh también hay un tema que 

eh sinceramente me parece muy grato escuchar y es el tema de 

darle importancia al archivo, el tema del archivo es que 

durante muchos años no se le dio la importancia y la 

relevancia que se le debería dar hasta el punto que hoy tenemos 

pues situaciones demasiado vivientes problemáticas de 

archivo bastante evidentes y que nos generan esa esa 

preocupación pero también esa gestión de buscar más recursos y 
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más personal, para qué para que el plan de mejoramiento 

archivístico se vea reflejado todas las acciones de mejora 

y cumplir con todos los lineamientos del archivo general de 

la nación, nosotros realmente del archivo tenemos una 

situación bastante compleja concejal Jorge Flores cuando 

cuando usted quiera nos podemos reunir nosotros podemos 

presentar los avances que desde que empezó esta vigencia hemos 

identificado, todas las todas las acciones que nos lleven a 

mejorar el tema de archivo y papel cero, una pequeña fue cuando 

yo inicié hace mes y 20 días Eh fue eliminar los certificados 

en papel, normalmente yo llegaba a mi oficina y no le cabían 

no le cabía a las mesas un un papel más, este año lo que se hizo 

acompañamiento con la tic, con las tic fue la certificación 

digital ya la alcaldía Bucaramanga no imprime certificaciones 

eh en papel simplemente se y de hecho se se está trabajando 

aún en mejorar es ese servicio que se le ofrece porque es para 

todos, entonces por lo pronto se creó un correo de certificados 

la persona adjunta el pago de la estampilla una vez se verifica 

el pago de la estampilla, se genera mediante el sif que es 

nuestro nuestro nuestro software el certificado digital pongo 

mi firma digital y se envía el correo electrónico de la persona 

interesada con eso realmente y yo sé que son cambios que 

parecen pequeños pero realmente tienen un 

impacto significativo en en austeridad, otro proyecto que 

realmente estamos trabajando de manera interdisciplinar con 

varias oficinas es con archivo, con calidad con tic y con 

contratación estamos trabajando en la implementación de la 

contratación electrónica, nosotros realmente la alcaldía de 

Bucaramanga está quedado en en en optimizar los recursos y en 

la aplicación realmente de la contratación electrónica porque 

es impresionante la cantidad de papel que se imprimen diario 

expediente expedientes un contrato puede tener tres cuatro 

cajas, entonces en la contratación electrónica realmente sería 

una herramienta que impactaría directamente en el archivo y en 

en la austeridad también de la alcaldía Bucaramanga, entonces 

es esa es las respuestas que tengo puntuales al momento las 

que no puedo tener en este momento por el detalle de 

información yo me comprometo a remitirlas al concejo en los 

términos de ley, Muchísimas gracias. 

PRESIDENTE: tiene uso la palabra por un minuto concejal Diego 

segunda ronda, Esta es la tercera, el tercer perdón. 

INTERVENCIÓN H.C DIEGO ARMANDO LOZADA TRUJILLO:   eh presidente 

mire no yo quiero dejar una consideración acá importante, 

primero sobre lo que usted habló inicialmente eh yo no soy de 

solidaridades selectivas, yo pienso que el debate público debe 

ser sobre las ideas más no sobre las personas, me pongo en su 

lugar porque a mí me pasó y lo que yo hice fue trasladar 

ese tema a un abogado para unas acciones penales con una 

radiación de unos ips que ya tiene y unos temas que lo 

está haciendo directamente el abogado en la justicia penal por 
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qué, porque creemos que aquí debe ser sobre las ideas y lo que 

uno dice acá en el micrófono eso va a ser muy difícil que el 

día de mañana no sé concejal Andrés le digan es que usted fue 

novio de tal y vengan y lo expongan acá en este recinto o lo 

uno y lo otro, entonces nosotros condenamos estos ataques 

vengan de donde vengan lo que sí no estoy de acuerdo es que 

apliquemos la ley del talión acá en Bucaramanga Ojo por ojo 

por diente y al fin de cuentas vamos a quedar todos ciegos sin 

ver que lo que realmente importa es la ciudad, por mi parte la 

invitación que le hago es esa eh yo creo que regáleme 

30 segundos, un minuto más presidente y termino con lo otro la 

invitación que le hago es eh de acudir a las autoridades yo y 

creo que se puede avanzar en un proceso en el que le cobijen 

sus derechos doctora Ana María y eso va a ser importante en 

todo proceso llámese usted o sea cualquier concejal de acá el 

que sufra esas circunstancias, por eso lo digo lo dice desde 

la connotación de lo que me sucedió, ahora sobre lo político 

que es lo que estamos hablando acá y lo público nos quedan 

respuestas en el aire que espero doctora Ana María sean 

llegadas acá al concejo, sobre el tema de los servicios 

telefónicos ese tema no podemos estar concejal Luis Ávila 

nosotros pagando 300 y punta mil millones con unos servicios 

telefónicos o sea hay que revisar qué austeridad en el gasto 

podemos tener porque yo no creo que no nos alcance para pagar 

un plan de datos, la caja menor la cps y el tema de los derechos 

de petición sobre el tema de lo que pueden trazar ustedes la 

línea yo quiero dejarle una idea porque así con la misma tema 

que criticamos también proponemos aquí unos concejales 

hablaron del tema de la política pública de gestión de datos, 

nosotros no tenemos política pública de atención al ciudadano 

y de gestión de datos o atención tics vuelvo y le digo es 

el momento importante eh hay unos recursos por plan de 

desarrollo determinados que eso lo hizo el doctor John Manuel 

que fue una gestión importante que se aumentó la importancia 

de esta oficina en la administración municipal que 

podríamos aterrizar a una política pública para qué, para que 

el momento en el que termine la administración pues la 

que venga tenga que seguir las líneas transversales y no llegar 

a decir es que ahora el proceso así o así de la siguiente 

manera sino trabajar de una forma conjunta, esa la invitación 

podemos realizar mesas de trabajo para hacer esa política 

pública y que quede en en una línea transversal y sobre el tema 

de la Reforma de la planta de personal sí nos parece importante 

doctora Ana María, porque hay muchas le está pasando usted en 

su despacho usted dice no es que no puedo tener sinergia con 

el de las tics a veces dicen una cosas yo creo que la doctora 

Sonia también le pasó, ustedes son responsables con 

el principio de planeación fiscal que después lo llega a 

requerir la contraloría usted dice no pero es que no es él no 

pero él, no es ordenador del gasto y el ordenador de gasto es 

el secretario, Entonces es el llamado para que podamos nosotros 
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tener un desarrollo de ejecución fiscal eficiente en 

el municipio de Bucaramanga, presidente muchísimas gracias por 

la tercera intervención no voy a hablar más muchas gracias. 

PRESIDENTE: gracias concejal, tiene la palabra secretaria. 

INTERVENCIÓN DOCTORA ANA MARIA VARGAS SEPÚLVEDA - SECRETARIA 

ADMINISTRATIVA:    concejal me disculpo de verdad por tantos 

temas yo intenté anotar todo pero creo que que se me pasaron 

esos tres, eh respecto a las cps eh nosotros revisamos eh 

consideramos inicialmente que el incremento se pudo haber 

justificado en el ajuste por el IPC, la actualización salarial 

si bien es un contrato de de prestación de servicios que 

involucran personal que prestan sus servicios en 

diferentes áreas se hacen unos un aumento a los honorarios de 

los eh de los contratistas de manera anual y también a las 

nuevas necesidades del servicio por por ejemplo el ejemplo el 

equipo de rescata vienes que se llama así internamente no 

estaba creado, entonces ellos salen por el 

rubro funcionamiento y son y son personas que no estaban en el 

año 2023, de igual forma la creación del CAME Norte, también 

genera más personal y así yo siento que eh hay más proyectos 

que tienen, que requieren por su naturaleza mayor contratación 

de CPS y por eso siento que incluso comparar 2023 con 2024 

puede ser un poco pues injusto por la diferencia de los 

proyectos y las nuevas estrategias que se están 

implementando desde la alcaldía Bucaramanga, quedo pendiente 

respecto al informe de caja menor concejal y de los 

servicios telefónicos. 

PRESIDENTE: Muchas gracias secretaria, hemos terminado 

entonces a no me falta un aquí perdón tiene la palabra 

el concejal Andrés Díaz. 

INTERVENCIÓN H.C. ANDRES FELIPE DIAZ AREVALO:    gracias 

presidente, doctora Ana María Pues aquí hablando con 

mi compañera Daniela hoy me solidarizo con usted, sé que es 

estar en su posición porque también hemos estado en en en esos 

comentarios viles que salen en redes sociales y pues 

lamentablemente hoy somos funcionarios no, hoy 

somos servidores públicos y estamos a la a la expectativa de 

lo que la gente puede decir de nosotros, una cosa que sí te digo 

o sea tú sabes tú eres Y sabes quiénes son los papás de tus 

hijos no tienen por qué o sea te lo digo personalmente porque 

yo al principio también hacía lo mismo lo cogía todo personal 

pero tú sabes cómo son las cosas, lo que dice mi compañero 

Diego es verdad haga las cosas legales, haga las cosas legales 

y más cuando ahorita hemos visto doctora Ana María que que son 

tres meses que en las cuales pues no estuvimos aquí dentro 

del Concejo, pero también hoy lo digo porque yo también he 

estado en esa situación donde mis uno de mis compañeros sale 

a decir a las demás personas las maricas, las maricas tenemos 

que agendarnos a ellas, yo no soy marica porque yo no presto 
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plata, yo soy homosexual y yo no le agendo a nadie para venir 

aquí cada uno tiene su voto, cada uno tiene puede venir a 

hacer lo que lo que quiera aquí, porque para eso fuimos 

elegidos hoy usted la puso el alcalde ahí, usted está haciendo 

su trabajo bien sí y eso es lo que yo digo o sea ya son muy 

rastreros con lo que están haciendo entonces es mi 

humilde opinión y decirle de que vaya a lo legal, 

Muchas gracias. 

PRESIDENTE: secretaria tiene la palabra. 

INTERVENCIÓN DOCTORA ANA MARIA VARGAS SEPÚLVEDA - SECRETARIA 

ADMINISTRATIVA Muchísimas gracias concejal Andrés, si nosotros 

ya estamos en el trabajo de recopilar todas las pruebas de 

hecho va a ser una denuncia colectiva, somos más de cuatro o 

cinco mujeres que inicialmente vamos a dar la denuncia, estamos 

trabajando para que sean más y sobre todo en este mes 

realmente queremos hacerlo eh Por no solamente por la 

convicción personal sino porque ya nos toca lamentablemente, y 

yo sé que eh es muy normal que nos llegan todo el tiempo pero 

como es que acostúmbrese esto es así usted tiene que tener 

cuero de burro le dicen a uno normalmente, yo ya lo tengo pero 

no debería ser así y real y y respecto a la aclaración de de 

la paternidad de mis hijos créame que lo me lo planteé mucho 

tiempo pero me vi en la obligación después de una 

conversación familiar en la que están exponiendo a mis hijos a 

una situación de riesgo y ahí sí Hay que entrar a aclarar algo 

que no debería aclarar, porque no es de la función pública no 

es de Ana María Vargas como funcionaria, muchísimas gracias. 

PRESIDENTE: un minuto concejal Gustavo. 

INTERVENCIÓN H.C GUSTAVO ADOLFO ARDILA AYALA sí presidente yo 

quiero cerrar ya creo que las intervenciones, pues no me 

había referido a ese tema que me parece bastante espinoso 

indignante irrespetuoso que se metan así sobre todo con una 

mujer, la solidaridad doctora Ana María el respeto y dice Diego 

algo muy cierto y siempre hemos de esto con las personas 

suaves, con las ideas fuertes la línea de la ética que 

dicen tanto respetar después la solicitan Gracias presidente. 

PRESIDENTE: Gracias concejal, bien hemos un minuto concejal 

Camilo. 

INTERVENCIÓN H.C  CAMILO ANDRES MACHADO ARDILA: muchas gracias 

presidente por el uso de la palabra, en el mismo sentido 

quería extender el la solidaridad frente a este tema, nosotros 

hemos reprochado ataques bajos eh que digamos de los que 

hemos sido víctimas, creo que nadie por razones políticas o de 

trabajo pues tiene que sufrir situaciones que denigren su 

vida personal, eh yo me solidarizo con ustedes espero que la 

justicia penal y la fiscalía logre efectivamente dar Con 

quienes estén detrás de estas cuentas, porque también digamos 

uno puede hacer suposiciones y en esas suposiciones pues 
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entonces eh sacrificar gente que puede que esté O puede que no 

esté detrás de esas cuentas falsas y yo sí quisiera que ojalá 

la fiscalía lograra determinar no sé digamos el rastreo cómo 

puede hacer para ver quién es el que está detrás y a través de 

temas de IP y demás y que eso se pueda aclarar, porque sí 

es bastante complejo digamos esa situación, nosotros hace poco 

y lo digamos lo mencionaba un poco el concejal Diego frente a 

que a veces el control político también cuando uno realiza 

control político porque por ejemplo lo buscan profes, para 

decir mire la situación en la que están estudiando mis 

estudiantes y entonces uno sale digamos hace unos temas de unas 

denuncias yo contesto en nombre propio yo no tengo cuentas 

falsas y contesto en nombre propio y Manuel parada me comentó 

una de las publicación le contesté desde mi perfil eh 

de Instagram eh y evidentemente pues unas páginas bueno que 

también hacen parte de perfiles falsos, entonces me suben 

videos eh diciendo que soy de izquierda y un montón de cosas y 

me vinculan con no sé qué grupos y uno dice bueno yo doy 

el debate de frente digamos tengo esa esa capacidad, pero si 

también digamos hay una estrategia que uno cuando hace control 

político pues recibe un montón de ataques personales que uno 

dice pues esto araya digamos en temas muy personales, igual 

que ese ataque que me pare en absoluto digamos 

completamente lamentable espero que eso se pueda aclarar, me 

solidarizo también con mujeres cercanas a mi círculo que 

han sido víctimas que se han perfilado y que han sido también 

víctimas de violencia en razón a la labor que desempeño, 

espero que ningún funcionario como usted como cualquiera como 

cualquier concejal acá pues tenga que ser víctima de esto 

y ojalá que la fiscalía sí cuente con esas herramientas 

informáticas para efectivamente decir oiga fue tal persona y 

se diga en nombre propio y la responsabilidad es penales que 

además son individuales pues puedan dar con los responsables 

de estos hechos, porque finalmente lo terminan a uno 

digamos vinculando de un lado del otro, pero 

también machacándolo de unas maneras como si uno digamos 

tuviera algún tipo de responsabilidad allí hablo en 

nombre propio y digo toda mi solidaridad y espero que esto 

pueda aclarar, nosotros también acudiremos a instancias 

penales para este tipo digamos de bajezas que se hacen en 

nuestra contra Muchas gracias. 

PRESIDENTE: tiene el uso de la palabra concejal Carlos Parra 

un minuto. 

INTERVENCIÓN H.C  CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Gracias 

presidente, de la misma forma manifestar que la violencia y el 

acoso en política son absolutamente reprochables y de la 

misma forma acusar a alguien de hacerlo es acusar a alguien de 

cometer un delito, aquí como mencionaba el concejal Diego las 

solidaridades no pueden ser selectivas, yo llevo años viviendo 

en mi círculo familiar y lo tengo que decir con mucha franqueza 
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por su parte una situación de acoso, de acoso a mi pareja, a 

mi mamá, a mútiples familiares que jamás en ninguna ocasión he 

ni tenido, ni acudido, ni facilitado una cuenta falsa para que 

se le haga un ataque a alguien como para que además se acuse 

de estar detrás de eso eso es muy grave, cuando uno quiere 

hacer una acusación de esa magnitud tiene que probarla, porque 

está acusando dos minutos más presidente, porque está acusando 

a alguien de cometer un delito y para hablar de solidaridades 

quisiera por ejemplo que vieran ustedes cuando hablamos 

de solidaridad le envié a José una imagen de lo que se vive en 

la política, que no puede ser un escenario de repetir 

violencias yo he tenido profundas diferencias políticas que he 

sustentado en pruebas, pero imagínense ustedes por ejemplo tal 

nombre para no revictimizar a mi madre, esta viejecita disque 

veedora de los animales finge preocupación puro show 

puras incoherencias, metiéndose con la mamá de uno 

o siguiente imagen, mi pareja las embarazadas se deben ir a 

acostar temprano y más cuando se viene primicia, imagínense 

compañeros que su pareja estuviera una situación de estas, qué 

sentiría a nombre propio, eso no es violencia contra las 

mujeres, eso no es acoso, con nombre propio cómo duerme 

esa persona esa noche y que diga está embarazada, no es 

correcto, presidente y permítame concejal, yo mi ejercicio 

político lo ejerzo en mis cuentas, en mis redes, en este 

micrófono acá y de la misma forma he 

recibido sistemáticas acusaciones, acusaciones por ejemplo 

insinuando situaciones de acoso que la misma un minuto más 

presidente, un minuto más presidente, que la misma víctima 

supuesta tuvo que salir a desmentir y así sistemático y una y 

otra vez, yo estoy aquí para ejercer un rol en la democracia 

compañeros, un rol que ejerzo con altura, un rol que ejerzo 

con argumentos ustedes me han visto he tenido diferencias 

con todos, con la mayoría tal vez con chumi un poquito más y 

usted qué ha visto, el mismo oficio entonces esta es una 

invitación secretaria para que tanto su ejercicio como el que 

se tiene que hacer acá, se haga con esa altura que terceros que 

personas que no a uno lo culpan de lo que hace uno, no lo que 

hagan terceros que porque alguien es amigo no a uno lo culpan 

lo que hace uno y ahora que lo va sintiendo es igualito que si 

yo lo culpara de los delitos de que la investiguen a esas 

personas, entonces pues muchas gracias presidente. 

PRESIDENTE: tiene la palabra secretaria. 

INTERVENCIÓN H.C DOCTORA ANA MARIA VARGAS SEPÚLVEDA - 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA  : concejal Carlos Parra de verdad 

que usted tome la iniciativa a mí me parece que me da de verdad 

la oportunidad de por fin de una vez por todas contar lo que 

ha sido para mí hacerle control político a usted, yo puedo 

decir que yo fui de las primeras personas que empecé a hacer 

el control político a usted como concejal, nunca ni la primera 

vez he tenido que utilizar una cuenta falsa porque todo lo que 
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le he dicho a usted se lo he dicho a través de mi cuenta, no 

he tenido necesidad de crear una sola cuenta falsa porque todo 

se lo he dicho desde mi cuenta, incluso usted y yo tuvimos 

muchas conversaciones en las que yo le decía por qué hace eso 

concejal, por ejemplo quiero que todos sepan que esto inició en 

el año 2020 en febrero porque el concejal Carlos Parra por 

haber yo estado en el partido de la de Nubia López me de forma 

obviamente personal, porque yo ya lo criticaba eh hace acá 

un debate del Carrusel de la personería y me nombra yo siendo 

cps, yo no siendo personera yo no siendo alternador del gasto, 

usted me nombra y me expone una situación que yo le digo y se 

lo dije a usted personalmente, concejal usted por qué hace eso 

lo hizo usted lo hizo por dañarme el nombre, porque hasta el 

día de hoy mi nombre parece en vanguardia en un Carrusel de la 

contratación en lo en el que usted sabe que yo no estaba, 

entonces esto ya remonta desde hace muchos años pero yo quiero 

decirle algo, no no he tenido necesidad nunca decir las cosas 

a través de un perfil falso porque todo lo hago a través de mi 

mi cuenta personal, cuentas que todo el mundo ha 

visto públicamente, no tengo necesidad, segundo me encantaría 

concejal que publique el segundo tweet completo sabes por 

qué, porque ese tweet fue en respuesta a un perfil falso, 

entonces si su pareja sentimental aduce que yo le 

estoy respondiendo a ella, pues ella está ahí detrás de ese 

perfil falso publique la conversación completa, no parcial, no 

a conveniencia aquí las cosas se de manera completa, segundo 

respecto al tema que dice de del acoso, en campaña usted tenía 

a un condenado por violación dentro de su campaña y usted lo 

sabía perfectamente, en ese momento yo tengo los mensajes 

me empiezan a llegar varias varios mensajes informándome de 

una situación, yo no puse ni nombre ni nada, al poco tiempo 

recibo un mensaje de una mujer no voy a decir el nombre 

para revictimizar, fue como a los 20 minutos leí el mensaje 

hablé con ella y a los 21 minutos se eliminó, se eliminó 

la publicación, qué hace ahora alguien sabía eso no qué hace 

ahora eh Marcela Gaviria que también hace parte de su 

equipo político publica en todos lados y sabe qué hace ella en 

vez de hacerme un daño a mí, todos los días revictimiza a 

esa mujer por hacerme un daño a mí sí, lo otro cuando estaba 

en el IMEBU tuvieron que eliminar todos los videos en los que 

yo aparecía y tengo los pantallazo también de su 

pareja sentimental y su mamá nombre propio comentándolos, 

tuvieron que eliminar los comentarios yo ya no puedo salir 

en videos, le parece eso gusto yo tengo a mi familia, a mi mamá 

o mi papá o a mi esposo en esa en esa situación con usted, no 

los tengo no cierto yo por qué tengo que aguantarme hasta el 

día de hoy que yo no pueda publicar un video mío en redes 

porque aparecen de una vez, usted no claramente pero su círculo 

cercano como se lo respondí en la respuesta al petición al 

derecho de petición que me pasó que si usted gusta se lo puedo 

leer perfectamente y si me permite un minuto Tito por favor, 
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yo sí quiero leerle y quiero que todos conozcan el derecho 

de petición que le respondía al concejal Carlos Parra. 

SECRETARIO: secretaria un minuto para terminar por favor. 

INTERVENCIÓN H.C DOCTORA ANA MARIA VARGAS SEPÚLVEDA - 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA  aterrizando el caso particular 

debo mencionar que la interpretación gramatical de texto 

publicado el 16 de febrero de 2025, no se infiere ni es soslayo 

que se haga una imputación en contra de los ciudadanos Carlos 

Felipe Parra o que se le indiga responsabilidad por las 

expresiones ofensivas o probios denigrantes y falsas que 

publicó el perfil Santander City en mi contra y la de mi 

familia, el mismo 16 de febrero del año en curso, por el 

contrario el texto es claro y no no da lugar a ningún otro tipo 

de interpretación sobre que las personas etiquetadas son 

miembros del partido Alianza verde en Bucaramanga y son además 

las cabezas de esa colectividad, cualquier interpretación 

en contrario hace parte de elucroracion y interpretación 

personal del peticionario infundada, pero no en todo 

caso respetable justamente en el marco de su libertad de 

expresión, ahora bien si hipotéticamente yo hubiera expresado 

mi opinión en la red social citada atribuyéndole a usted la 

responsabilidad sobre las frases injuriosas y calumniosas de 

las que fui víctima el 16 de febrero 2025 tal discurso no 

tendría ningún reproche constitucional, ya que en mi calidad 

de víctima de violencia de género y violencia psicológica 

sistemática puedo denunciar libremente por medio de las redes 

sociales en lo que se conoce con el geonelismo de escrache, 

estas denuncias a la luz de la reiterada 

jurisprudencia constituyen un ejército prima hacia legítimo la 

libertad de expresión que goza de protección 

constitucional reforzada, así el escrache feminista puede ser 

definido como una herramienta política y colectiva que hace 

uso de la acción directa en espacios públicos y recientemente 

por medio de redes sociales para publicar los relatos 

de violencia habidos por mujeres, concejal yo para terminar le 

voy a decir algo eso que usted está haciendo que se usted está 

tratando de justificar la violencia y el hostigamiento que 

estoy teniendo y yo sale que le pido de corazón, porque 

yo tengo los mensajes en los que yo le rogué a su pareja que 

por favor parara el 3 de marzo 2024, cuando mi prima que estuvo 

en su campaña con su pareja sentimental me confesaron que en 

la entrega del libro de Diego caricatura fue acosada para que 

dijera información familiar y a poderme atacar políticamente, 

gracias. 

PRESIDENTE: Gracias secretaria, suficiente ilustración 

secretario Entonces finalizamos. 

INTERVENCIÓN H.C CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: perdón presidente 

una ré una réplica, presidente que se me directamente 

presidente, presidente 
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PRESIDENTE: sigamos secretario por favor avanzamos con el 

orden del día, muchas gracias a la secretaría a la secretaria 

administrativa por el informe de gestión y a los concejales 

por el uso de la palabra, continuemos secretario por favor. 

SECRETARIO: quinto lectura documentos y comunicaciones, señor 

presidente no hay documentos y comunicaciones en la secretaría 

general para ser leídos. 

PRESIDENTE: continuemos. 

SECRETAARIO: sexto proposiciones asuntos varios, señor 

presidente hay tres proposiciones radicadas ante 

la secretaría. 

PRESIDENTE: Gracias vamos a darle lectura a las proposiciones 

por favor. 

SECRETARIO: Bucaramanga 3 de marzo 2025 proposición con 

decoración orden municipal al mérito femenino, de conformidad 

con lo establecido en el acuerdo 031 del 2018 reglamento 

interno del Concejo de Bucaramanga en especial lo estipulado 

en el artículo 271 de manera atenta presento la siguiente 

proposición, mediante la cual se condecore con la 

orden municipal al mérito femenino Manuela Beltrán, las 

integrantes del Concejo consultivo de mujeres y equidad 

de géneros en el municipio de Bucaramanga quienes están 

finalizando su periodo como representantes de las 

organizaciones sociales y que por cuatro años han velado por 

los derechos de las mujeres en la ciudad, lo anterior 

entendiendo que el concejo consultivo de mujeres y equidad de 

géneros en el municipio de Bucaramanga ha sido un pilar 

fundamental en la promoción y defensa de los derechos de las 

mujeres durante los últimos 4 años, como instancia 

de participación sus integrantes han representado con 

compromiso las organizaciones sociales incidiendo en 

la formulación y seguimiento de políticas públicas que 

garanticen la equidad de género en la ciudad, su labor ha 

sido clave para visibilizar las problemáticas que enfrentan 

las mujeres en distintos ámbitos y para poner para 

proponer estrategias que contribuyan a su bienestar y 

desarrollo integral, en reconocimiento a su entrega liderazgo 

y aporte invaluable a la transformación social de la de 

Bucaramanga es pertinente otorgarles la orden municipal al 

mérito femenino Manuela Beltrán, esta distinción exalta el 

trabajo de quienes desde su vocación de servicio han impulsado 

avances significativos en materia de equidad, igualdad de 

oportunidades para todas las mujeres, en el marco del día de 

la mujer 8m esta condecoración simboliza el respaldo 

institucional a su legado y la importancia de 

continuar fortaleciendo espacios de participación que 

garanticen una sociedad más justa e incluyente, en virtud del 

anteriormente expuesto solicito respetuosamente se conceda la 

condecoración de orden municipal al mérito femenino 
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Manuela Beltrán a las integrantes del Concejo consultivo de 

mujeres y equidad de géneros en el municipio de Bucaramanga por 

su entrega y compromiso con las mujeres de la ciudad, de 

aprobarse esta proposición la entrega de esta distinción se 

realizará en el próximo sábado 8 de marzo de 2025 en sala 

de plenaria, Atentamente Daniela Torres, Jorge Flores 

Andrés Díaz. 

PRESIDENTE: aprueba los concejales la proposición leída, 

continúe secretario. 

SECRETARIO: presidente ha sido aprobada la proposición 

número uno, proposición honorables concejales y concejala de 

Bucaramanga mediante la presente proposición y de 

conformidad con el reglamento interno acuerdo 031 del 9 de 

octubre 2018 artículo 120 de la corporación, me permito 

solicitarse sirva a citar a la secretaría de 

infraestructura doctora María del Rosario Torres Vargas y al 

secretario de interior coronel en retiro Gildardo Rayo Rincón 

y personería de Bucaramanga, representada por el doctor 

Hernando Villamizar con el fin de dar respuesta al cuestionario 

de acuerdo a sus facultades y funciones y competencias a la 

secretaría de interior, primero sírvase informar quién 

fue coordinador del programa de plazas de mercado para el 

periodo 2024 y bajo qué tipo de contrato estuvo. Segundo 

sírvase informar si ya se encuentra contratado el coordinador 

de programa de Plaza de mercado para el año 2025. Tercero 

sírvase informarse a la fecha ya se encuentran contratados los 

administradores de las plazas de mercado San Francisco 

guarín, Concordia y Kennedy. Cuarto sírvase informar qué 

propuesta y avances tiene presupuestos para el 2025 sobre 

el control de espacio público ocupado de manera invasiva en 

las zonas externas de la plaza de mercado de San Francisco 

y Kennedy. Quinto sírvase informar qué acciones se han 

implementado para los más de 40 puestos vacíos y abandonados en 

la plaza mercado del Kennedy. Sexto sírvase a informar por la 

plaza de Mercado guarín no tiene candados para los portones. 

Séptimo sírvase a informar qué programas o proyectos se 

tienen planteados para el mejoramiento de las plazas de mercado 

de Bucaramanga. Octavo sírvase informar si se ha 

realizado nueva caracterización de los puestos de las plazas 

de mercado en San Francisco, guarín, Concordia y Kennedy. 

Noveno sírvase informar si se ha realizado fuerte 

institucional de los puestos de las plazas de mercado San 

Francisco, guarín, Concordia y Kennedy. 

A la secretaría de infraestructura primero sírvase informarse 

las obras de las plazas Francisco y guarín ya se 

encuentran finalizadas al 100%. Segundo sirvas informar si 

existe una garantía aseguradora póliza que ampare las 

obras ejecutadas en la plaza San Francisco y guarín y las 

cuáles son las y cuáles son las condiciones y especificaciones 

de la póliza, de igual manera sírvase informar que hallazgos a 
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la fecha ha reportado la secretaría de infraestructura. 

Tercero sírvase informar qué soluciones brindarán teniendo en 

cuenta lo siguiente, los extractores de las cocinas no 

funcionan solo estuvieron en funcionamiento el primer mes, el 

techo presenta goteras en varias zonas de la plaza de mercado 

San Francisco, la malla instalada en la parte superior de 

la plaza San Francisco empezó a romperse que se. Cuarto que 

que se informe si ya se realizó el cambio de matrícula de 

los recibos del gas de las cocinas de las plazas de San 

Francisco. Quinto de igual manera frente a las obras realizadas 

en la plaza de Mercado guarín. Sexto sírvase informar por qué 

motivo no cumplieron a lo resuelto en la sentencia de 

segunda instancia del tribunal administrativo de Santander. 

Séptimo sírvase informar que hallazgos a la fecha ha reportado 

la interventoría secretaría de infraestructura y los usuarios 

de la plaza de Mercado. Octavo sírvase informar por qué 

los pisos no fueron terminados. Noveno sírvase informar porque 

el cableado lo fue recogido sobre las bandejas instaladas. 

Décimo sírvase informar por qué decidieron no remodelar los 

baños del ala sur de la plaza de Mercado guarín. Once sírvase 

informar de manera detallada sobre cada una de 

las intervenciones realizadas en la plaza y lo efectivamente 

entregado, entregado y su estado a la personería 

sírvase informarse la personería de Bucaramanga a la fecha ha 

realizado mesas de trabajo o visitas de inspección a las obras 

de infraestructura realizadas en la plaza de San Francisco y 

guarín requerimos de dicha información detallada para 

la función de control político de control social, por lo que 

agradecemos que en el tiempo que determina ley se nos 

haga llegar la información a los correos anotados junto a 

nuestras firmas, cordialmente Jorge Flores Herrera, Daniela 

Torres Zarate, Andrés Díaz Arévalo, señor presidente ha sido 

la leída la proposición. 

PRESIDENTE: aprueba los concejales la proposición leída, 

continúe secretario. 

SECRETARIO señor presidente ha sido aprobado la proposición, 

tercero proposición de conformidad con el artículo 120 del 

acuerdo número 031 del 9 de octubre 2018, me sirvo presentar a 

la plenaria del Concejo municipal de Bucaramanga la siguiente 

proposición para su aprobación, acuerdo con la mesa de trabajo 

realizada el día 19 de junio del 2024 en participación de 

esta corporación, la administración municipal y la comunidad 

de los corregimientos del municipio de Bucaramanga para 

atender priorizar y dar posibles soluciones a las necesidades 

y problemáticas que enfrenta diario el sector rural en 

la ciudad de Bucaramanga, por lo tanto se solicita a los 

institutos descentralizados y la secretarías de 

la Administración municipal de Bucaramanga que su informe de 

gestión presente un reporte detallado del desarrollo 

y ejecución de las obras, la implementación de acciones, avance 
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y el cumplimiento de metas y objetivos proyectados en el sector 

rural con el fin de contribuir al desarrollo socioeconómico y 

comunitario de este sector en los sistemas de producción 

agrícola y pecuario, fortalecimiento de las pymes existentes y 

el mejor mejoramiento en la calidad de vida de estas familias 

campesinas, proposición presentada por Javier Ayala Moreno 

partido liberal colombiano, señor presidente ha sido leída la 

proposición. 

PRESIDENTE: aprueba concejales la proposición leída. 

SECRETARIO: señor presidente ha sido aprobada la proposición. 

PRESIDENTE: continúe. 

SECRETARIO: señor presente se agotado el orden del día, Ah 

INTERVENCION H.C. CAMILO ANDRES MACHADO ARDILA: presidente, 

presidente uso de la palabra por favor. 

PRESIDENTE: Bueno entonces tiene la palabra concejal Camilo 

Machado 

INTERVENCION H.C. CAMILO ANDRES MACHADO ARDILA Muchas 

gracias presidente José me pone el video porfa. 

PRESIDENTE: concejales se les pide moción de orden por favor, 

concejal Machado esperemos un momentico porfa.  

presidente Para que le solicite al concejal Castañeda un 

poquito de orden por favor 

PRESIDENTE: concejales por favor tiene el uso de la palabra 

concejal Camilo Machado. 

INTERVENCION H.C. CAMILO ANDRES MACHADO ARDILA José 

me ayuda reproduciendo “Bucaramanga no es cierto que 

los estudiantes estén sentados en cajas de cartón,  no es así, 

porque en ese salón habían unas cajas que sobraban de 

algunos computadores y a ellos les pareció chistoso o fácil 

sentarse en ese momento en esas cajas de cartón, eh con 

relación a que a los estudiantes estar en el piso tampoco es 

cierto, tampoco es cierto, notificaron que para la 

institución venían 150 pupitres para primaria y 150 pupitres, 

para los niños siempre son la prioridad y les duele que Jaime 

Andrés siga firme con carácter y con resultados, solo quieren 

frenar el desarrollo con mentiras, no queremos estos 

mentirosos disfrazados en Bucaramanga, hemos decidido darle 

nuestro voto a Gustavo Petro que sin duda representa la opción 

de cambio, Gracias José por la publicación de este video que 

hace justamente un perfil falso en tiktok que se llama alerta 

Bucaramanga, eh justo después de ejercer nuestra labor de 

control político frente a las situaciones injustas y 

denigrantes en que los niños del colegio Oriente Miraflores 

estaban recibiendo sus clases y acá reprochar quienes estén 

detrás de este tipo de cuentas que pues suben estos videos 

de manera sistemática, e bastante lamentable y 
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nosotros interpondré las acciones penales, pero además 

reprochar esos ataques de los que hemos sido, digamos cada vez 

que ejercemos control político hace un año hicimos un debate 

de control político acerca del funcionamiento de la unidad de 

bienestar animal y recuerdo entonces que en ese momento el 

concejal Óscar Díaz publicaba una imagen de una persona de mi 

equipo de trabajo con un audio de fondo, cuando ni siquiera la 

persona de mi equipo de trabajo eh estaba digamos hablando en 

ese audio, sin embargo con este montaje que además se reprodujo 

por diferentes plataformas de comunicación, pues lo que 

buscaban eran eh hacernos daño por porque damos Cuando 

hacemos control político y pues interpondré estas 

acciones legales, dice uno después de la andanada de los 

contratistas y funcionarios frente a esta denuncia pues 

publican este video, entonces claro uno podría conectar y decir 

fue este este y este cierto, pero pues la idea es que 

la fiscalía pueda determinar quién es el que está detrás, para 

no hacer señalamientos injuriosos de quiénes probablemente 

pueden ser, muchas gracias presidente. 

PRESIDENTE: tiene la palabra concejal Carlos Parra. 

INTERVENCION H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Gracias 

presidente de la misma forma un mensaje a todos 

los contratistas que les hacen poner esos videos en donde hacen 

montajes, lo ponen a uno con una pañoleta del ELC imagínense la 

locura que puede llegar y todo eso de dónde estará pago y 

vieron para las verdades el tiempo, en el 2020 yo hice un 

debate acá en el que expuse como había un dominio burocrático 

de la personería, personería que logramos tumbar por qué, 

Porque Wilson Mora la había amarrado hoy enfrenta un pliego 

de cargos de la procuraduría por eso y por haber hecho esa 

denuncia, entonces ahora tengo que enfrentar años de 

acusaciones infundadas, para que imaginen lo infundado del 

asunto yo tuve una acción de pérdida de investidura por 

supuestamente haber ido a Barrancabermeja con una unidad de 

apoyo, cuando ni fui a Barrancabermeja, primera instancia 

negada, segunda instancia negada y se comunicaba como si fuera 

lo más años en eso, acusando a mi mamá acusando a o 

o metiéndose con la vida personal de mi pareja, pero no puedo 

decir nada porque en este asunto pues la solidaridad 

es selectiva, recibiendo acusaciones que decían que tenía 

casos de violencia, no que lo borré a los 20 minutos como si 

eso no quedara por ahí y así sistemática, sistemáticamente 

yo estoy de acuerdo en de poner las emociones personales, 

perdón presidente un minuto más, o por ejemplo una acusación 

que recibí después de elecciones donde se me acusaba de querer 

quemar a una compañera, absolutamente infundado y así 

sistemática y absolutamente infundado tampoco es 

justo compañeros, tampoco es justo o sea la veracidad es un 

principio, uno tiene que tratar de decir cosas veraces todo en 

política tiene altura, imagínense que a cualquiera de ustedes 
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recibieran ese tipo de acusaciones absolutamente infundadas y 

que la justificación fuera que porque su pareja y a mí háblenme 

de mis acciones o es que ahí sí yo tengo que decirle a un 

tercero o a una tercera que puede escribir y que no puede 

escribir, no puedo, no puedo Ah que no que su pareja me escribe 

en los videos míos, yo no puedo decirle qué puede escribir 

y qué no puede escribir o es que yo tengo que el poder de 

decidir sobre las personas que estén en mi círculo no, esa es 

la igualdad de género y aquí me alegra que haya esto quedado 

expuesto, para que se vea la profundidad de los 

ataques, Gracias presidente. 

PRESIDENTE: concejal Andrés tiene el uso de la palabra por 

10 minutos. 

INTERVENCION H.C. ANDRES FELIPE DIAZ AREVALO: Gracias 

presidente, bueno hoy quiero antes de finalizar esta 

plenaria, quiero decirles que quiero dejar una connotación en 

la cual vine el año pasado haciendo varias mesas de trabajo con 

un compañero, bueno en este momento no se encuentra que es Luis 

Ávila y hasta el son de hoy no he recibido respuestas de quién 

es el responsable por la muerte en la unidad de bienestar 

animal de de Palomo de Pinocho perdón, hasta el momento no 

se sabe quién fue el que por culpa de sacar este pitbull hoy 

este perrito no se encuentra y que era un animalito que vivió 

y se salvó del cáncer y hoy siempre es tapando y tapando y 

tapando y todavía no hay un responsable de esta situación, yo 

por qué lo digo hoy porque mañana hay una mesa de trabajo y sé 

que va a hacer lo mismo y no va haber un responsable por qué, 

Porque este animalito como no tuvo dueño, lo encontraron en 

habitabilidad de calle entonces pasemos en alto no, hoy quiero 

que ustedes muchas veces compañeros sabían la problemática 

que que había en la unidad de bienestar animal y más con estas, 

con estas inconformidades que no solamente tenemos nosotros 

acá cuando venimos a hacer debate de control político, sino 

también la misma comunidad, hoy le digo y no es por ser egoísta 

pero a veces es preferible que los animales estén en 

habitabilidad de calle que en la unidad de bienestar animal, 

porque para mí eso es una cárcel, una y tienen personas que no 

son idóneas o le recuerdo a una persona que porque hice una 

denuncia en mis redes sociales, esta señora sale a regañarme, 

esta señora sale a decir qué tengo que hacer y qué no tengo 

que hacer yo también estoy esperando su debido momento para 

pasar estas denuncias, porque yo no soy empleado 

de la Administración, yo no soy empleado de de lo que yo pueda 

poner en mis redes sociales, para que vengan a regañarme 

Y tratar como de amedrentar por las amenazas o por o las 

denuncias perdón que estoy haciendo yo en mis redes sociales, 

yo sí quiero que quede muy claro porque las personas que me 

conocen en mi apartamento donde yo tengo seis animales y para 

mí son mi vida hace poco perdí uno y créame que muchas veces 

esos animales que que que comparten con uno el diario vivir 
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son son esas esa alegría que te dan diariamente, para mí 

llegar salir de este de este recinto donde te recargan y llegar 

a mi casa donde me esperan mis animales con mi esposo créame 

que es una recarga y esos animales que están allá hoy 

encerrados en la unidad de bienestar animal no están en las 

mejores condiciones, aparte que priorizaba las las eh 

medicinas especializadas a los animales, estaban enfermos y no 

ay no hay que esperar que los animales estén todavía más graves 

para poderlos mandar a medicina especializada no, dos sabían 

que el día que cuando hicieron el rescate Camilo que 

hicieron el rescate de los animales que se denunciaron de los 

animales que estaban en en que los tenían para crianza, yo 

adopté una Pincher inclusive creo que tus unidades de apoyo 

saben que yo adopté una Pincher, hoy vienen a escribirme que 

necesitan las las pruebas necesitan los los eh los 

exámenes médicos que yo le hice a esa mascota, como tratar de 

amedrentar de quitarme un animalito que ya se parte de mi 

núcleo familiar, un animalito que no me lo voy a dejar quitar 

así me estén amedrentando dentro de la administración y eso 

les digo o sea no voy vo a permitir y lo voy miren a mí no me 

interesa y se los digo a ustedes compañeros, que me amenacen o 

que me digan cosas que porque ustedes saben los rastreros que 

pueden ser, pero no voy a permitir que me quiten a alguien que 

es de de de mi núcleo familiar y más que vengan a sacar y sacar 

pecho de que ellos fueron los que hicieron sus sus sus 

respectivos pagos sus respectivos eh exámenes médicos a los 

animales, cuando eso salió de mi bolsillo y salen a decir en 

redes sociales que lo hicieron ellos, entonces no estoy de 

acuerdo con eso y quiero dejar este precedente hoy en 

esta plenaria, gracias. 

PRESIDENTE: Bueno estamos aquí en la democracia participativa, 

concejal Diego Lozada tiene entonces, vamos a poner tiempo. 

INTERVENCION H.C. DIEGO ARMANDO LOZADA TRUJILLO: Uno un minuto 

un minuto. 

PRESIDENTE: Bueno listo concejal. 

INTERVENCION H.C. DIEGO ARMANDO LOZADA TRUJILLO: no los 10 los 

10 son mucho presidente, usted es un presidente muy generoso. 

PRESIDENTE: demasiado amplio, tiene el uso de la palabra. 

INTERVENCION H.C. DIEGO ARMANDO LOZADA TRUJILLO: presidente no 

nosotros queríamos hacer reiterar la solicitud que hicimos el 

año pasado, para realizarla descentralizada en la comuna 14 eh 

la Hall de allá ha realizado ya en tres oportunidades la 

solicitud, hay unos temas por tratar en la comuna 14 que creo 

que es importante nuestra presencia y una recomendación 

presidente ya para finalizar, el riesgo cardiovascular 

en Santander está en aumento, yo lo que lo llamo es a la mesura 

a la calma, yo creo que nos va a tocar hacer una 

vaquita concejal Yesid para comprar agua de valeriana y que 
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Toñita nos haga el favor y repartirla, porque salvo el 

concejal que tenga prepagada yo no sé si era Chumi, hoy las 

EPS están estalladas y mire cómo ando con la pierna voy para 

la tercera negación para un tema de ortopedia, entonces el palo 

no está para cucharas, calmémonos démosle un debate de ciudad 

a la altura, dejemos los temas personales afuera, porque 

nosotros somos actores políticos imagínese qué ejemplo le 

podemos dar a la ciudadanía si desde aquí hacemos lo que se le 

exige a la gente que no haga que es tener buenos modales, 

respetar las sanas normas de convivencia, esa es la invitación 

yo creo que vamos ahí a donde annamita al tercer piso de la 

plaza de Mercado concejal Yesid y conseguimos esos esas esa 

agüita de valeriana para que se la repartan a cada uno, no el 

concejal Cabanzo no la necesita, un hombre muy calmado muy 

sereno y muy optimista con el desarrollo de la 

ciudad, presidente muchísimas gracias. 

PRESIDENTE: Bueno siga secretario. 

SECRETARIO: presidente ha sido agotado el orden del día  

PRESIDENTE: bueno compañeros agotados el orden se levanta la 

sesión y por redes se les informará la hora de la siguiente 

plenaria, feliz tarde. 

las anteriores intervenciones se encuentran grabadas en archivo 

de voz computarizado a la fecha. 

para constancia se firma para su aprobación en la plenaria. 
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